




 

 
     JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
 

Exp. 110014-003-011-2020-00368-00 
 

Téngase por notificado del auto de mandamiento de pago al demandado 
ANDRES MAURICIO CÁCERES ROBLES, conforme las previsiones de la Ley 2213 
de 2022, quien, dentro del término de traslado, no contestó la demanda ni 
formularon medios exceptivos. 

 

Así las cosas, notificados en legal forma la demandada y reunidos los 
presupuestos establecidos en el artículo 440 inciso 2º del Código General del 
Proceso, y continuando con el trámite respectivo, el Despacho, 

RESUELVE: 

 

1). Seguir adelante con la EJECUCIÓN en contra del demandado ANDRES 
MAURICIO CÁCERES ROBLES, tal como se dispuso en el mandamiento de pago 
de fecha 28 de julio de 2020.  

 

2). Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se llegaren a embargar.  

 

3). PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos del art. 446 del 
C.G.P.  

4). Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense. 

 

5). Se fija como agencias en derecho la suma de $1´500.000.oo MCTE.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 28 de febrero 2023  
Por anotación en estado No. 31 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 























 
     JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
 

Exp. 110014-003-011-2021-00704-00 
 
 

De conformidad con lo solicitado en el escrito que precede visible a folio 23 
del expediente virtual, el Juzgado, Dispone:  

 
RECONOCER personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la 

señora GINA PAOLA ROBAYO MENDEZ (tercera interesada en el presente 
trámite), al abogado JOSÉ FRANCISCO CAICEDO DUARTE, en los términos y para 
los efectos del poder conferido.   

 
Los documentos allegados por el citado abogado, obren en autos, póngase 

en conocimiento de las partes y ténganse en cuenta en la oportunidad procesal 
correspondiente.  
 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 28 de febrero 2023  
Por anotación en estado No. 31 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 

 

 

 















 
 

 
JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
 

Exp. 110014-003-011-2022-00738-00 
 

 

Las comunicaciones que preceden provenientes del DEPARTAMENTO 
ADMINSTRATIVO DE LA DEFENSORIA DEL ESPACIO PUBLICO, del INSTITUTO 
DISTRITAL DE GESTION DE RIESGOS Y CAMBIO CLIMATICO, FISCALIA 
GENERAL DE LA NACIÓN, UNIDAD DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS; y, del IDRD, 
junto con sus anexos, obren en autos, póngase en conocimiento de la demandante 
y téngase en cuenta para los fines legales pertinentes.  

 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 28 de febrero 2023  
Por anotación en estado No. 31 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RV: Solicitud

Ernesto Rodríguez Ortega <ernestosha627@hotmail.com>
Vie 20/01/2023 9:11 AM

Para: Juzgado 11 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
<cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Patricia Janeth Rincon Camacho <patricia.rinconc@fiscalia.gov.co>
Enviado: viernes, 20 de enero de 2023 8:19 a. m.
Para: ernestosha627@hotmail.com <ernestosha627@hotmail.com>
Asunto: RV: Solicitud
 
ASUNTO:     Su oficio n.° 1977
ORFEO:        20237720005505
 
Respetado Señor:
 
A la Delegada para la Seguridad Territorial arribó el oficio del asunto signado
por Edwin Leonar Sierra Vargas, secretario del Juzgado Once Civil Municipal
de Bogotá, por medio del cual solicita se hagan la manifestaciones a que
hubiere lugar respecto del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria n.°
50N-20000917 conforme a lo establecido en el artículo 375 del C.G.P.
 
En atención al oficio mencionado, me permito informarle que, para su función
misional, la Fiscalía General de la Nación dispone de los sistemas de
información SPOA y SIJUF, herramientas que se actualizan entre otros con el
ingreso de noticias criminales que se ajustan a la categorización de los tipos
penales contemplados por el ordenamiento jurídico colombiano y a las
principales actuaciones que precisa su estatuto procedimental. En virtud de
ello, el ente acusador cuenta con la posibilidad de generar reportes sobre las
noticias criminales que ingresan a la Entidad y los avances registrados en el
sistema de información, exclusivamente sobre los delitos y variables
contemplados en la Ley 599 de 2000 y en las normas procesales que regulan
la materia e incluso cuenta con el parámetro para determinar si la
investigación se inició de oficio, denuncia, querella o petición.
 
Sin perjuicio de lo anterior y de la respuesta que imparta la Dirección
Especializada de Extinción del Derecho de Dominio y la Subdirección de
Bienes de la Fiscalía General de la Nación dependencias a las que se les
remitió la solicitud, me permito indicarle que los datos solicitados y
relacionados con consulta relativa a la Ley 1448 de 2011 y Decreto 4829 de
2011 o cualquier otro proceso tendiente a la reparación o restablecimiento a
víctimas, no es posible otorgarla por parte de esta Delegada con los perfiles
asignados, pues los sistemas de información misional SPOA y SIJUF no
cuentan con variables sistematizadas que permitan producir y por tanto
entregar dicha información.
 
De otra parte, sea pertinente advertir que, respecto a los bienes inmuebles, el
documento idóneo para establecer si posee alguna afectación o limitación al
derecho de domino es el Certificado de Libertad y Tradición expedido por la
Oficina de Instrumentos Públicos correspondiente, toda vez que allí se
consignan todos los actos jurídicos que el inmueble posee, como también las



medidas cautelares con fines de limitación al ejercicio de derechos sobre el
mismo.
 
Finalmente, y sin perjuicio de lo anterior, me permito indicarle que su petición
fue remitida a la Dirección de Justicia Transicional para su trámite.
 
Cordialmente,
 
PATRICIA JANETN RINCÓN CAMACHO
Grupo Jurídico
Delegada para la Seguridad Territorial
 
 
 
De: Delegada Para la Seguridad Territorial <delegada.seguridadterritorial@fiscalia.gov.co>
Enviado el: martes, 17 de enero de 2023 8:48 a. m.
Para: Katherine Alejandra Parra Sierra <alejandra.parra@fiscalia.gov.co>
Asunto: RV: Solicitud
 
 

De: Juridica No�ficaciones Judiciales <jur.no�ficacionesjudiciales@fiscalia.gov.co>
Enviado: martes, 17 de enero de 2023 8:27 a. m.
Para: SANEAMIENTO <saneamiento@fiscalia.gov.co>
Asunto: RV: Solicitud
 
JNAV
 
Cordial saludo.
Adjunto me permito reenviar el presente correo para su conocimiento y trámite.

De: Ernesto Rodríguez Ortega <ernestosha627@hotmail.com>
Enviado: martes, 17 de enero de 2023 7:37
Para: Juridica No�ficaciones Judiciales <jur.no�ficacionesjudiciales@fiscalia.gov.co>
Asunto: Solicitud
 
 
NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo
cualquier anexo) con�ene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo
puede ser u�lizada por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el
receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente.
Cualquier retención difusión, distribución, copia o toma cualquier acción basado en ella, se
encuentra estrictamente prohibido.
NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo
cualquier anexo) con�ene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo
puede ser u�lizada por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el
receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente.
Cualquier retención difusión, distribución, copia o toma cualquier acción basado en ella, se
encuentra estrictamente prohibido.
NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo
cualquier anexo) con�ene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo
puede ser u�lizada por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el
receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente.
Cualquier retención difusión, distribución, copia o toma cualquier acción basado en ella, se
encuentra estrictamente prohibido.
NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo
cualquier anexo) con�ene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo
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mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
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puede ser u�lizada por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el
receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente.
Cualquier retención difusión, distribución, copia o toma cualquier acción basado en ella, se
encuentra estrictamente prohibido.
NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje
(incluyendo cualquier anexo) contiene información confidencial y se encuentra
protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada por la persona o compañía a la cual
está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje,
favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o
toma cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido. NOTA
CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo
cualquier anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido por la
Ley. Sólo puede ser utilizada por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si
usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o toma cualquier
acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido.





Radicado Idiger 2023ER1088 / 2023EE1528 (EMAIL CERTIFICADO de
correspondencia@idiger.gov.co)

EMAIL CERTIFICADO de Correspondencia IDIGER <420639@certificado.4-72.com.co>
Mié 8/02/2023 2:58 PM

Para: Juzgado 11 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días, adjunto comunicación de referencia.

Apreciada Ciudadanía:
 
Nos permitimos informar que este correo es única y exclusivamente para el envío de
correspondencia. En caso de requerir algún servicio o tramite de la entidad, realice su solicitud por
cualquiera de los siguientes canales.

La entidad cuenta con un formulario electrónico para sus  PQRS https://app1.sire.gov.co/Pqrs/  

Además del Sistema Bogotá Te Escucha – SDQS: https://bogota.gov.co/sdqs/
 
 IMPORTANTE: Las notificaciones judiciales del IDIGER serán recibidas ÚNICAMENTE mediante el
correo  notificacionesjudiciales@idiger.gov.co 

Tenga en cuenta que cualquier otro mensaje será bloqueado automáticamente.

firma institucional
2020 2.png

CORRESPONDENCIA
GESTIÓN DOCUMENTAL 
Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático - IDIGER
Tel: (571) 429 2800 Ext.  2920,2607,2600

"Por favor considere su responsabilidad ambiental antes de imprimir este correo electrónico"

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.google.com%2Furl%3Fq%3Dhttps%3A%2F%2Fapp1.sire.gov.co%2FPqrs%2F%26sa%3DD%26source%3Dhangouts%26ust%3D1582292671200000%26usg%3DAFQjCNGEwmxbZRF58Ixh-X5-8l1hNOtisg&data=05%7C01%7Ccmpl11bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C512bee84429e45ae15c508db0a0eca30%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638114830873371593%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=0i0m1DxlJQ5hRiDhc6fbOXVOXdbuE68ym7lYpm4WIcQ%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.google.com%2Furl%3Fq%3Dhttps%3A%2F%2Fbogota.gov.co%2Fsdqs%2F%26sa%3DD%26source%3Dhangouts%26ust%3D1582292671200000%26usg%3DAFQjCNFgJJJENUQ1wso0s1qWVTT46J1Ozg&data=05%7C01%7Ccmpl11bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C512bee84429e45ae15c508db0a0eca30%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638114830873371593%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=Iew6GRQqIWpAAJD7LgP5BPPkkxaxxbJLz8IKCCpbj1I%3D&reserved=0
mailto:notificacionesjudiciales@idiger.gov.co




Respuesta DADEP

Correspondencia Oficial <correspondenciaoficial@dadep.gov.co>
Mié 25/01/2023 2:55 PM

Para: Juzgado 11 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Servicio Al
Ciudadano Gel Sdp <servicioalciudadanoGEL@sdp.gov.co>
Buenas tardes, adjunto envío respuesta del radicado DADEP 20234000008872 del 17/01/2022. Oficio Juzgado 11 CM
No. 1978 ASUNTO: Proceso Verbal de Pertenencia No. 11001400301120220073800 de Miguel Arcángel Fonseca
Coronado CC 4.279.819 contra María Edith Valbuena CC 52.630.846 y las Personas Indeterminadas. - FMI 50N -
20000917, cordial saludo. 

Logo

Correspondencia Oficial
Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio
Público

Teléfono: (601) 3822510
correspondenciaoficial@dadep.gov.co
www.dadep.gov.co/
Carrera 30 # 25-90, Piso 15 Bogotá, Colombia

Facebook icon  Twitter icon  Youtube icon  

!No imprima este correo a menos que realmente lo necesite!
El contenido de este correo electrónico es confidencial y está dirigido únicamente al destinatario especificado en el mensaje. Está prohibido compartir
cualquier información de este mensaje con terceros, sin el consentimiento, por escrito, del remitente. Si recibió este mensaje por error, por favor,
responda este correo y elimínelo para asegurarse de que el error no se repita

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.dadep.gov.co%2F&data=05%7C01%7Ccmpl11bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C1c4141a5531b4b8a4f6708daff0e1add%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638102733503485085%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=xn%2BbwaYYG8Za4kks5fxGSgQC0t9ahYa097AniyoAgUk%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.facebook.com%2FDadepBogota%2F&data=05%7C01%7Ccmpl11bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C1c4141a5531b4b8a4f6708daff0e1add%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638102733503485085%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=erV5j1tEsJv9cAE1jvk8nQ9VQ3MisfWhnPLkzDdwsvQ%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Ftwitter.com%2FDadepBogota&data=05%7C01%7Ccmpl11bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C1c4141a5531b4b8a4f6708daff0e1add%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638102733503485085%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=ivatU0KdWRhtEZJ4Bg6qWzd9BxwTJwCaJGEDGoPqErI%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.youtube.com%2Fchannel%2FUCd5WlHGCF0z5gn9uSmr7wuQ&data=05%7C01%7Ccmpl11bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C1c4141a5531b4b8a4f6708daff0e1add%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638102733503641304%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=0Ykd8o6klOd9shra45Lg6b%2FNMLvXlTDg4ynrbu9pR%2BM%3D&reserved=0


ALCALUA MAYOR 

*** BOGOT" DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 

DEFENSORIA DEL ESPACIO PÚBLICO 

  

At contestar cite este número: 
Radicado DADEP No. 20232010008371 

*20232010008371* 
Bogotá D.C, 23-01-2023 

201 SRI 	 Mensajería Especializada - Correo electrónico 

Doctor 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS 
Secretario 
JUZGADO ONCE (11) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
Carrera 10 No. 14-33 Piso 6 
Teléfono: (601) 2860798 
Correo electrónico cmplllbt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
Ciudad 

REFERENCIA: 	Radicado DADEP No. 20234000008872 del 17/01/2022. 
Oficio Juzgado 11 CM No. 1978 

ASUNTO: 	Proceso Verbal de Pertenencia No. 11001400301120220073800 de 
Miguel Arcángel Fonseca Coronado CC 4.279.819 contra María Edith 
Valbuena CC 52.630.846 y las Personas Indeterminadas. - FMI 50N - 
20000917 

Cordial saludo, respetado Doctor Sierra, 

Este Departamento Administrativo recibió el radicado en referencia en donde nos 
informa la existencia del proceso verbal de pertenencia respecto del bien inmueble 
identificado con el Folio de Matricula inmobiliaria 50N-20000917 y CHIP AAA0141RCLF, 
y solicita hacer las manifestaciones a que hubiere lugar conforme los requisitos 
establecidos en tos numerales del artículo 6° de la Ley 1561 de 2012, a lo cual desde 
nuestras competencias' informamos lo siguiente: 

Consultado el sistema de información SIIC2  de la Unidad Administrativa Especial de 
Catastro Distrital, se estableció, el predio identificado con Folio de Matricula Inmobiliaria 
FMI 50N-20000917, actualmente presenta la siguiente información, nomenclatura actual 
CL 132A 151A 27, Cedula Catastral 107802433400000000, CHIP AAA0141RCLF, Código 
de Sector 009254-43-34-000-00000, Barrio Lisboa, ubicado en la Localidad de Suba, 
con un área de terreno 60.0 m2, el cual figura a nombre de un particular. 

Una vez revisado el Folio de Matricula Inmobiliaria 50N-20000917 en el sistema de 
información VUR3  de la Superintendencia de Notariado y Registro, se determinó que el 
predio anteriormente identificado, cuenta con un propietario conocido. 

' Según los literales a) y d), articulo 7° del Acuerdo 18 de 1999, por el cual se crea el Departamento Administrativo de la Defensoria del 
Espacio Público, le fueron atribuidas las siguientes funciones: "Diseñar, organizar, operar, controlar, mantener, reglamentar y actualizar el 
inventario General del Patrimonio Inmobiliario Distrital .." y, 'expedir las certificaciones correspondientes sobre el inventario General del 
Patrimonio Inmobiliario DistritaU 

-• .. • . - 	• 	ión Latastrat 
3  Ventanilla Unica de Registro 

Carrera 30 # 25 - 90 Piso 15 
Atención al usuario 3507062 1 Línea 
gratuita 018000127700 1 Línea 195 
www.dadep.gov.co  
Código Postal: 111311 
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PREDIOS DE INTERES 

CHIP AAA0141fICLE 

ALCALINA MAYOR 

*** 
BOGOT4 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 

DEFENSORIA DEL ESPACIO PÚBLICO 

  

Consulta General del Inmueble - Estado Jurídico del Inmueble 

Constatar 	Propietario 

Numero de 
Tipo 	; Numero cle 1 	 Referencia 

, Direccion del inmueble 	matricula 	 Departamento 1  Municipio Nupre 
I ntificacion 	den,fracion 	 eatat:r -al 

inmobiliaria 

MARA EDITH 

CtiJNJJITAR VALBUENA 
Iota! 1 

C_ 132A 151A 27 

(DIRECCION 
CATASTRAL) 

50N-20000917 AAA0141RCLF BOGOTÁ BOGOTÁ. 
 

DC 	DC  

Fuente: Consulta VUR - Folio de Matricula Inmobiliaria 50N-20000917 

Consultados nuestros sistemas de información SIGDEP4  y SIDEP5, el mencionado predio 
a la fecha no se encuentra incorporado como bien de uso público o bien fiscal en el 
Inventario General del Espacio Público y Bienes Fiscales del Sector Central del Distrito 
Capital, a cargo del Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público. 

LOCALIZACIÓN CARTOGRÁFICA 

Ihtil Mb MI 

(Fuente Mapa Digital - Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital - UAECD) y Capas propias DADEP 

No obstante, lo anterior, se advierte al Juzgado de conocimiento, que todas las entidades 
Distritales descentralizadas del DISTRITO CAPITAL DE BOGOTÁ tienen su propio 
patrimonio y, en consecuencia, su propio inventario de bienes inmuebles a su cargo. 

Tales entidades son: 

• El Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, 
• El Instituto Distrital de Recreación y Deporte - IDRD, 
• La Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá - EAAB, 
• La Caja de Vivienda Popular - CVP 
• El Instituto para la Economía Social - IPES 

' Sistema de Información Geográfico de la Defensoria del Espacio Público. 

Sistema de Información de la Defensoría del Espacio Público. 

Carrera 30 # 25 - 90 Piso 15 

Atención al usuario 3507062 1 Línea 

gratuita 018000127700 1 Línea 195 

www.dadep.gov.co  
Código Postal: 111311 



ALCALDÍA MAYOR 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 

DEFENSORÍA DEL ESPACIO PÚBLICO 

• El Instituto Distrital del Gestión del Riesgo y cambio Climático - IDIGER 
• Los Fondos de Desarrollo Local de cada una de las 20 Localidades de Bogotá D.C. 

Razón por la cual, se sugiere adelantar igualmente la consulta a las referidas entidades. 

Ahora bien, teniendo en cuenta que el señalamiento urbanístico de las zonas de cesión y 
bienes de uso público los realiza la autoridad urbanística competente, damos traslado de 
su consulta a la Secretaria Distrital de Planeación para que le indique directamente al 
peticionario el señalamiento urbanístico del área consultada. Igualmente copiamos a la 
Oficina Jurídica del DADEP para su conocimiento y fines pertinentes 

Sin otro particular, quedo atenta a cualquier información adicional que se requiera. 

Cordial saludo, 

NGELA ROCÍO DIA1Z FINZÓN 

Subdirectora de Regi ro Inmobiliario 

Copia: 
	

Dra. MARGARITA ROSA CAICEDO, Subsecretaria de Planeación Territorial, Secretaría Distrital 
De Planeación, Carrera 30 No. 25-90 Pisos 1, 5, 8 y 13, Teléfono 3358000, Correo electrónico 
servicioalciudadanoGEL@sdp.gov.co. 

Proyectó 	 lng. Julio Enrique Pedraza — Profesional Universitario SRI 111941b  
Revisó 	 Angela Rocío Diaz Pinzón — Subdirectora de Registro Inmobiliario 
Código de archivo' 2001400 

Carrera 30 9 25 - 90 Piso 15 
Atención al usuario 3507062 1 Línea 
gratuita 018000127700 1 Línea 195 
www.dadep.gov.co  
Códieo Postal: 111311 



Respuesta a oficio No. 1977 su Despacho, Radicado No. 20220073800

Jorge William Acero Ospina <william.acero@fiscalia.gov.co>
Vie 10/02/2023 9:54 AM

Para: Juzgado 11 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

 

Señores

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ

Ciudad

 

Respetados Doctores, atento saludo:

 

Damos respuesta a oficio No. 1977 de noviembre 21 de 2022, proferido dentro de Proceso de su
Despacho, Radicado No. 20220073800, con nuestro radicado adjunto y los anexos pertinentes,
para lo correspondiente. Favor acusar recibo.

 

Cordialmente,

 

William Acero Ospina

Profesional Subdirección de Bienes

Teléfono: (571) 5803814 Ext. 33425

Fiscalía General de la Nación

Carrera 13 No. 73-50 piso 6º.

Bogotá

 
 
NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier
anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o toma cualquier
acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido. NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA
GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información confidencial y
se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada por la persona o compañía a la cual está
dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o toma cualquier acción basado en ella,
se encuentra estrictamente prohibido.











RADICADO IDU N° 20235660115441 DEL 27 DE ENERO 2023

Correspondencia Enviada1 <correspondencia.enviada1@idu.gov.co>
Lun 30/01/2023 3:45 PM

Para: Juzgado 11 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: correo@certificado.4-72.com.co <correo@certificado.4-72.com.co>

Enero 30 de 2023.

   
Buen día.
     
   
Remito para su conocimiento la respuesta al radicado 20235260066892 .

 

Cordial saludo.

--

Esta dirección de correo no se encuentra disponible para recibir mensajes.

Cualquier información o requerimiento, debe ser solicitado  en la página web del
IDU  https://webidu.idu.gov.co/consultaorfeo/cpqrs/; de esta manera obtendrá de manera inmediata el
número de radicado asignado a su oficio y no deberá desplazarse a las instalaciones del IDU para
entregar físicamente los documentos y anexos, los cuales los podrán cargar directamente en dicha
página.

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO
Subdirección Técnica de Recursos Físicos
Instituto de Desarrollo Urbano -  IDU
Calle 22 # 6 27 – CP: 110311
Teléfono: (57) (1) PBX 3386660

https://sites.google.com/a/bogota.gov.co/plantilla-firmas/firmaIDU.jpg

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwebidu.idu.gov.co%2Fconsultaorfeo%2Fcpqrs%2F&data=05%7C01%7Ccmpl11bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C7c942434443d47e3555308db0302f05a%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638107083391491471%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=s6wak0B0FEzwEHmoGZ3%2BD79Bk0akpH5rIsq8zqYXIoU%3D&reserved=0
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Bogotá D.C., enero 27 de 2023 

 
 
Señores 

Juzgado 11 Civil Municipal De Bogotá D.c 
Kr 10 14 33 Piso 6 

Email: cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá - D.C. 
 

 
REF: RADICADO IDU 20235260066892 DE 17 DE ENERO DE 2023 ACUSE DE 

RECIBO INFORMACION - Oficio No. 1982 REFERENCIA: PROCESO 
DECLARATIVO DE PERTENENCIA No. 11001400301120220073800 DE MIGUEL 
ARCANGEL FONCESA CORONADO C.C. 4.279 819 CONTRA MARIA EDITH 

VALBUENA C.C.51.630.846 Y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS.   
 

PROCESOS COBRO COACTIVO   IDU 
Dirección del predio     CL 132A 151A 27 
Chip           AAA0141RCLF  

Matricula Inmobiliaria   50N-20000917 
 

Respetados señores Juzgado Once (11) Civil Municipal,  
 

En atención a su escrito en referencia por la cual nos informan de asunto: “Oficio 

No. 1982 REFERENCIA: PROCESO DECLARATIVO DE PERTENENCIA No. 
11001400301120220073800 DE MIGUEL ARCANGEL FONCESA CORONADO 

C.C. 4.279 819 CONTRA MARIA EDITH VALBUENA C.C.51.630.846 Y DEMAS 
PERSONAS INDETERMINADAS.  (AL CONTESTAR CITESE LA REFERENCIA) 
Por medio del presente y en cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha 17 de 

septiembre de 2022, ordeno oficiarles con el fin de informarle de la existencia del 
proceso de la referencia de naturaleza Verbal de Pertenencia, respecto del bien 

inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-20000917, ubicado 
en la calle 132 A No. 151 A 27, con código catastral: AAA0141RCLF CHIP 
AAA0141RCLF, para que, si lo considera pertinente, haga las manifestaciones a 
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que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones con apoyo en lo dispuesto en el 

numeral 6o del artículo 375 del estatuto procesal general.. (…)”, al respecto les 
manifestamos que una vez verificado el correspondiente oficio damos acuse de 
recibido y al mismo tiempo les comunicamos que una vez verificadas las bases de 

datos de esta entidad, se evidencia que el predio identificado con CHIP 
AAA0141RCLF y folio de matrícula inmobiliaria 050N20000917 actualmente no 

presenta deudas pendientes por contribución de valorización y los procesos que en 
su momento cursaron se encuentran en estado terminados.  
 

De esta forma se da respuesta a su petición en los términos establecidos en la Ley 
1755 de 2015, y quedamos atentos a suministrar cualquier información adicional 
que sobre el particular se ofrezca. 

 
Cordialmente, 

 
Juan Guillermo Plata Plata 

Subdirector Técnico Jurídico y de Ejecuciones Fiscales  
Firma mecánica generada en 27-01-2023 09:52 PM 

 
              

Aprobó: Víctor Hugo López Gutiérrez - Abogado Ejecutor Subdirección Técnica Jurídica y de Ejecuciones Fiscales  
Revisó: Aura Alejandra Patarroyo Salgado - Abogada Subdirección Técnica Jurídica y de Ejecuciones Fiscales 

Proyectó: Diego German Cabiativa Galindo – Abogado Subdirección Técnica Jurídica y de Ejecuciones Fiscales  
 
 
  

 
 
 
 

 
 
 

 



RV: ENVIO RESPUESTA

Juzgado 12 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 13/02/2023 10:17 AM

Para: Juzgado 11 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: sonia.rivero@fiscalia.gov.co <sonia.rivero@fiscalia.gov.co>

1 archivos adjuntos (68 KB)
RESPUESTA RADICADO 20235400000675 JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL F.M.I. 50N-20000917 RADICADO 2022-
0073800.pdf;

Cordial saludo, con el presente se le reenvía por considerarlo de su competencia.

De: Sonia Maria Rivero Mendoza <sonia.rivero@fiscalia.gov.co>
Enviado: lunes, 13 de febrero de 2023 10:04 a. m.
Para: Juzgado 12 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: ENVIO RESPUESTA
 
 
Buenos días
 
De manera atenta me permito enviar para lo de su conocimiento la respuesta a su pe�ción citada en el asunto,
agradezco acuso de recibo.
 
Cordialmente,
 
 
 
 
SONIA MARIA RIVERO MENDOZA
Grupo de Apoyo Jurìdico
Direccion de Extinción del Derecho de Dominio
Tel: 5702000 Ext. 11955
 
NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier
anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error
recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o
toma cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido. NOTA CONFIDENCIAL DE
LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada por la persona o
compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje,
favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o toma cualquier
acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido.



 

 

*20235400009331* 
Radicado No.  20235400009331 

07/02/2023 
                                      Página 1 de 1 

DIRECCIÓN ESPECIALIZADA DE EXTINCIÓN DEL DERECHO DE DOMINIO 
JEFATURA 
AVENIDA CALLE 24 No. 52-01 BLOQUE F SEMISÓTANO, BOGOTÁ D.C. CÓDIGO POSTAL 111321253 
CONMUTADOR: 57 + (1) 5702000 EXTS. 1849, 11794, 12023, 12026, 12261 
www.fiscalia.gov.co 

Bogotá, D.C. 
 
Doctor  
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  
Secretario Juzgado Once Civil Municipal 
cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Bogotá, D.C.  
 

ASUNTO RESPUESTA A LO ESTABLECIDO POR LA LEY 1561 DE 2012. 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL  

OFICIO 1977 

RADICADO 11001400301120220073800 

 
Cordial saludo,  
 
En atención al oficio mencionado en el asunto, radicado con oficio de Orfeo número 
20225400000675, el día 17 de enero 2023, se procede a informar sólo en punto de 
la competencia de esta Dirección Especializada, si dentro de la misma, se adelanta algún 
proceso tendiente a extinguir el Derecho de Dominio del bien inmueble identificado con 
el folio de matrícula inmobiliaria número 50N-20000917, para que obre dentro del ra-
dicado número 11001400301120220073800. Al respecto le informo que, consultada 
la base y registro de información consolidada interna, no se encontró radicado o proceso 
extintivo alguno donde se mencione el bien relacionado. 
 
De otra parte, sea pertinente advertir que, respecto a los bienes inmuebles, el documento 
idóneo para establecer si posee alguna afectación o limitación al derecho de domino es 
el Certificado de Libertad y Tradición expedido por la Oficina de Instrumentos Públicos, 
toda vez que allí se consignan todos los actos jurídicos que el inmueble posee, como 
también las medidas cautelares con fines de extinción. 
 
Finalmente, es pertinente recordarle que el presente documento NO CONSTITUYE CERTI-
FICACIÓN, ni podrá impetrarse como impedimento para que a futuro pueda adelantarse 
proceso, en el evento de concurrir alguna de las causales establecidas en el Código de 
Extinción de Dominio. 
 
La información aportada que, aunque reservada por disposición de la ley 1708 de 2014 
artículo 10 y artículo 151 modificado por el artículo 46 de la ley 1849 de 2017, la cual 
limita la publicidad de las actuaciones dentro de los procesos de extinción de dominio; 
se suministra en el marco del principio de colaboración armónica consagrado por la Fis-
calía General de la Nación en su Directiva 002 del 10 de enero de 2019 lineamiento 4.7, 
advirtiendo que la entrega de información sometida a reserva será de uso exclusivo para 
los procesos regulados en la ley 1561 de 2012. Sobre esta base, se reitera entonces 
que la información es confidencial por lo que el funcionario que la recibe está obligado 
a mantener la reserva de la misma.  
 
Cordialmente, 

 
Sandra Patricia Arciniegas Patiño 
Oficina de Apoyo Jurídico, y Misional 
Dirección Especializada de Extinción del Derecho de Dominio 
 
Proyecto: Sonia Maria Rivero Mendoza  

http://www.fiscalia.gov.co/
mailto:Cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


20231100019881 - Radicado IDRD No. 20232100017322 del 17 de enero de 2023. Proceso de
Pertenencia No. 11001400301120220073800. Oficio No. 1990 del 21 de noviembre de 2022.
Demandante: Miguel Arcangel Fonseca Coronado C.C. 4.279.819. Demandados: María E...

IDRD Correspondencia <idrdcorrespondencia@idrd.gov.co>
Vie 3/02/2023 4:53 PM

Para: Juzgado 11 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: correo@certificado.4-72.com.co <correo@certificado.4-72.com.co>
Buen día.
                                                                                               
Anexamos comunicación oficial IDRD 20231100019881
 
Cordial saludo

Calle 63 # 59ª - 06
(571) 660 5400 

tel:%28571%29%20660%205400


IDRD 

Al contestar cite este número

Radicado IDRD No. 20231100019881

*20231100019881*
Bogotá D.C. 03-02-2023

Señores 
JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Atn. Dr. Edwin Leonardo Sierra Vargas
Secretario
Dirección: Carrera 10° Nro. 14–33 Piso 6. 
Tel: 2860798
c. e.: cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Ciudad.

ASUNTO: Radicado IDRD No. 20232100017322 del 17 de enero de 2023.
Proceso de Pertenencia No. 11001400301120220073800.
Oficio No. 1990 del 21 de noviembre de 2022.
Demandante: Miguel Arcangel Fonseca Coronado C.C. 4.279.819.
Demandados: María Edith Valbuena C.C. 51.630.846 y demás personas 

indeterminadas. 

Cordial saludo.

En atención a lo solicitado en su oficio relacionado en el asunto y conforme la información 
suministrada, me permito informarle que, consultada la base de datos que compone el 
Sistema Distrital  de  Parques  y  Escenarios  Públicos  Deportivos  de  Bogotá  D.C.  y  las 
plataformas “SINUPOT Sistema de información de norma urbana y plan de ordenamiento  
territoriall”, “SIGDEP - Visor de la Defensoría del Espacio Público y “Ventanilla Única de 
la Construcción (VUC)”, se pudo establecer que el siguiente inmueble no hace parte del 
patrimonio de esta Entidad, ni se encuentra bajo su administración:

 Inmueble identificado con: Matrícula Inmobiliaria número 50N-20000917; Código 
Homologado de Identificación Predial (CHIP) AAA0141RCLF; Cedula Catastral 
107802433400000000 y, ubicado en la  CL 132A 151A 27 (Dirección Catastral) 
de esta ciudad.

Fecha de firmado:
2023.02.03 16:00:05 COT
Firmado digitalmente
desde SGD-Orfeo

mailto:cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


IDRD 
CONSULTA: CHIP AAA0141RCLF – MATRÍCULA INMOBILIARIA 50N-20000917

Fuente: https://mapas.bogota.gov.co/# Infraestructura de Datos Espaciales (IDE) de Bogotá / Sistema Distrital de Parques 
y Escenarios Públicos Deportivos. Bogotá D.C.

Se evidencia que el predio identificado con CHIP AAA0141RCLF no se encuentra en suelo con destinación para parque.

No obstante, lo anterior, se sugiere respetuosamente consultar la información que sobre 
el  caso  en  concreto  corresponda  suministrar  al  Departamento  Administrativo  de  la 
Defensoría  del  Espacio  Público  –  DADEP,  en  virtud  de  sus  funciones  de  defensa, 
inspección,  vigilancia,  regulación  y  control  del  espacio  público  del  Distrito  Capital,  la 
administración  de  bienes  inmuebles,  y  la  conformación  del  inventario  general  del 
patrimonio inmobiliario distrital.

Cordialmente,

ANDRÉS MEJÍA NARVÁEZ
Jefe Oficina Asesora Jurídica
Oficina Asesora Jurídica

Anexos: 2 folios.
Copia: N/A
Elaboró: Oscar David Castañeda Fajardo - Profesional Universitario 219-04 (e) de la O.A.J. 
Proyectó: N/A
Revisó: N/A
Aprobó: N/A

Página 2 de 2
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Radicación No. 

Fecha:   

ESTE CERTIFICADO TIENE VALIDEZ DE ACUERDO A LA LEY 527 de 1999 (Agosto 18)  
Directiva Presidencial No.02 del 2000, Ley 962 de 2005 (antitrámites) artículo 6, parágrafo 3.   

Años Valor avalúo catastral Año de vigencia Dirección oficial (Principal): Es la dirección asignada a la puerta      
más   importante de su predio, en donde se encuentra instalada su  
placa    domiciliaria.  

                                                                          

Dirección secundaria y/o incluye: "Secundaria" es una puerta 
adicional en su predio que esta sobre la misma fachada e "Incluye" es  
aquella que esta sobre una fachada distinta de la dirección oficial.  

 Dirección(es) anterior(es): 

Código de sector catastral: 

 CHIP:   
 Número Predial Nal:   

Uso: 

    Total área de terreno (m2)  
                 

                             

   Total área de construcción (m2)  
                     

                                

Tipo Número: Fecha Ciudad Despacho: Matrícula Inmobiliaria 

Nombre y Apellidos Tipo de  
Documento  

Número de   
Documento  

% de  
Copropiedad  

Calidad de  
Inscripción  

 Cedula(s) Catastra(es) 

                
               
                
               
 
                
 
                

 
 
 
 
 
 
 

 Información Jurídica 

  Información Física Información Económica 

Certificación Catastral 

Número  
Propietario  

 
 
 
 
 
 
 
 

 

  

 
 Total Propietarios:  

 

 Destino Catastral :   
 Estrato :                 Tipo de Propiedad:   

Documento soporte para inscripción 

 

W-73085
03/02/2023

Página: 1 de 1

1 MARIA EDITH VALBUENA C 51630846 null N

1

6 1490 1989-02-22 SANTA FE DE BOGOTA 02 050N20000917

CL 132A 151A 27 - Código Postal: 111151.

DG 129 151A 27, FECHA: 2006-01-31

009254 43 34 000 00000 107802433400000000
AAA0141RCLF

110010192115400430034000000000
61 URBANIZADO NO EDIFICADO

0 PARTICULAR

60.0 0.0

0 88,020,000 2023
1 85,320,000 2022
2 81,599,000 2021
3 81,000,000 2020
4 75,600,000 2019
5 64,800,000 2018
6 54,000,000 2017
7 43,200,000 2016
8 36,720,000 2015
9 32,400,000 2014

LIGIA ELVIRA GONZALEZ MARTINEZ

GERENCIA COMERCIAL Y DE ATENCION AL CIUDADANO

La inscripción en Catastro no constituye titulo de dominio, ni sanea los vicios que
tenga una titulación o una posesión, Resolución No. 070/2011 del IGAC.

MAYOR INFORMACIÓN: correo electrónico contactenos@catastrobogota.gov.co,
Puntos de servicio Super CADE. Atención 2347600 Ext. 7600.

Generada por SECRETARIA DISTRITAL DE HÁBITAT.

Expedida, a los 03 días del mes de Febrero de 2023 por la UNIDAD
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO.

Para verificar su autenticidad, ingrese a www.catatrobogota.gov.co Catastro en línea opción Verifique certificado y digite el
siguiente código: D79D7F926621.
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DSC2-202300409

Atención al Ciudadano <atencionalciudadano@urt.gov.co>
Mié 1/02/2023 2:59 PM

Para: Juzgado 11 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Reciba un cordial saludo de parte de la Unidad de Restitución de Tierras.

 
Mediante el presente correo, nos permitimos adjuntar la respuesta emitida por la Unidad Administrativa
Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas

 
Lo (a) invitamos atentamente a consultar nuestros canales de atención:

 
Línea de atención Nacional: 01 8000 124212 – Número Fijo en Bogotá (1) 3770300 Ext. 1550 1551 1552
1553.
Correo electrónico: atencionalciudadano@urt.gov.co
Chat: https://www.urt.gov.co link Atención al Ciudadano, luego clic en la opción servicios de atención en línea.

 
Cualquier inquietud, con gusto será atendida.

Cordialmente, 
  
 
 
Grupo de Atención y Servicio al Ciudadano - Secretaría General  
Carrera 13A #29-24 Edificio Allianz Piso 8 Bogotá – Colombia  
Línea de atención Nacional 018000124212
 
Número Fijo Bogotá (1) 4279299 / (1) 3770300 Ext. 1550-1551-1552-1553 
WhatsApp 3223463504  
atencionalciudadano@urt.gov.co  
www.urt.gov.co  
 

 Restituimos tierras, transformamos vidas y cosechamos reconciliación.
La Unidad de Restitución de Tierras - URT informa que su dominio de correo cambio de 
@restituciondetierras.gov.co por @urt.gov.co.
La Unidad de Restitución de Tierras - URT informa que su dominio de correo cambio de
@restituciondetierras.gov.co por @urt.gov.co.
Antes de imprimir este correo piense bien si es necesario. El medio ambiente es asunto de todos.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.restituciondetierras.gov.co%2F&data=05%7C01%7Ccmpl11bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C485b48d928964438ecf508db048ee034%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638108783926695770%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=bKbm293%2Fc94ECB7byISuwE1rrRHmpVTrl7mu302s6jE%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.restituciondetierras.gov.co%2F&data=05%7C01%7Ccmpl11bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C485b48d928964438ecf508db048ee034%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638108783926851966%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=qhGXnWOVgZrY7%2FYhdi76YfVBsfT1JrtnqmXOAUSbdCg%3D&reserved=0






Respuesta DADEP

Correspondencia Oficial <correspondenciaoficial@dadep.gov.co>
Vie 17/02/2023 9:38 AM

Para: Juzgado 11 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Servicio Al
Ciudadano Gel Sdp <servicioalciudadanoGEL@sdp.gov.co>
Buenos días, adjunto envío respuesta del radicado DADEP 20224000019072 del 01/02/2023. Oficio N° 1989.
Radicados SDP N° 2-2023-10592, 1-2023-05028. Asunto: Proceso declara�vo de pertenencia N°
11001400301120220073800 de Miguel Arcángel Fonseca Coronado C.C. 4279819 contra María Edith
Valbuena C.C. 51630846 y demás personas indeterminadas, cordial saludo.

Logo

Correspondencia Oficial
Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio
Público

Teléfono: (601) 3822510
correspondenciaoficial@dadep.gov.co
www.dadep.gov.co/
Carrera 30 # 25-90, Piso 15 Bogotá, Colombia

Facebook icon  Twitter icon  Youtube icon  

!No imprima este correo a menos que realmente lo necesite!
El contenido de este correo electrónico es confidencial y está dirigido únicamente al destinatario especificado en el mensaje. Está prohibido compartir
cualquier información de este mensaje con terceros, sin el consentimiento, por escrito, del remitente. Si recibió este mensaje por error, por favor,
responda este correo y elimínelo para asegurarse de que el error no se repita

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.dadep.gov.co%2F&data=05%7C01%7Ccmpl11bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C6e9b10fbcb51457f896308db10f4a28e%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638122415127787990%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=pScO0%2BTFoVY6gwpQogZNZFQXOJ0rP78HpNMVArI0XYQ%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.facebook.com%2FDadepBogota%2F&data=05%7C01%7Ccmpl11bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C6e9b10fbcb51457f896308db10f4a28e%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638122415127787990%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=0bn7XNhjZDF5eiC4DJKPMebGy2OtN8S7o2inQ%2B64w1k%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Ftwitter.com%2FDadepBogota&data=05%7C01%7Ccmpl11bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C6e9b10fbcb51457f896308db10f4a28e%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638122415127787990%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=VmqzzRtzrR1lVxY%2FGVHvb7r3oPd26ZUpOQ95kUmyz1k%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.youtube.com%2Fchannel%2FUCd5WlHGCF0z5gn9uSmr7wuQ&data=05%7C01%7Ccmpl11bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C6e9b10fbcb51457f896308db10f4a28e%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638122415127787990%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=iKeQdJkmcR1zbd1ay1B4f%2BeULr9Jn5AcNhd1Jh0oLi0%3D&reserved=0
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Al contestar cite este número:
Radicado DADEP No. 20232000016631

20232000016631
Bogotá D.C, 2023-02-15
200 SRI                      

Doctor:
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS
Secretario
JUZGADO ONCE (11) CIVIL MUNICIPAL
KR 10 14 33 Piso 6
EMAIL: cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Teléfono: 601 2860798
Ciudad.

Referencia: Radicación DADEP N° 20224000019072 del 01/02/2023.
Oficio N° 1989. Radicados SDP N° 2-2023-10592, 1-2023-05028.

Asunto: Proceso declarativo de pertenencia N° 11001400301120220073800 de
Miguel Arcángel Fonseca Coronado C.C. 4279819 contra María Edith
Valbuena C.C. 51630846 y demás personas indeterminadas.

Respetado Doctor Sierra:

Este Departamento Administrativo acusa recibo de copia de su solicitud, allegada por la
Secretaría Distrital de Planeación -S.D.P. la cual cita: 

"…ordenó oficiarles con el fin de informarle de la existencia del proceso de la
referencia  de  naturaleza  verbal  de  pertenencia,  respecto  del  bien  inmueble
identificado con folio de matrícula inmobiliaria N° 50N-20000917, ubicado en la
Calle  132  A  N°  151  A  27,  con  código  catastral:  AAA0141RCLF,  CHIP
AAA0141RCLF, para que, si lo considera pertinente, haga las manifestaciones a
que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones …”.

Por lo anterior, desde nuestras competencias1,  le informamos que una vez revisado el
mapa digital de la Defensoría del Espacio Público – SIGDEP, el Sistema de información
de  la  Defensoría  del  Espacio  Público-SIDEP,  el  Sistema  Integrado  de  Información
Catastral  –SIIC y  la  Ventanilla  Única de Registro –VUR,  se estableció que el  predio

1Según los  literales  a)  y  d),  artículo  7º  del  Acuerdo  18  de  1999,  por  el  cual  se  crea  el  Departamento
Administrativo de la Defensoría del Espacio Público, le fueron atribuidas las siguientes funciones: “Diseñar,
organizar,  operar,  controlar,  mantener,  reglamentar  y  actualizar  el  inventario  General  del  Patrimonio
Inmobiliario  Distrital…”  y,  “expedir  las  certificaciones  correspondientes  sobre  el  inventario  General  del
Patrimonio Inmobiliario Distrital”.
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Código Postal: 111311

identificado con dirección actual CL 132A 151A 27, dirección anterior DG 129 151A 27,
cédula catastral 107802433400000000, código de sector 009254 43 34 000 00000,
folio de matrícula inmobiliaria N° 50N-20000917 y CHIP AAA0141RCLF, a la fecha NO
se  encuentra  incorporado  como  bien  de  uso  público  en  el  Inventario  General  de
Espacio Público y Bienes Fiscales del Sector Central del Distrito Capital, a cargo del
Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público.

LOCALIZACIÓN CARTOGRÁFICA

(Fuente: Mapa base UAECD y capas propias DADEP)

El predio anterior,  se encuentra registrado ante la Unidad Administrativa Especial de
Catastro Distrital -UAECD, a nombre de María Edith Valbuena con destino catastral (61)
Urbanizado no edificado y consultado el folio de matrícula inmobiliaria se registra a
nombre de un particular.

CONSULTA SIIC

(Fuente UAECD)

PREDIO CHIPAAA0141RCLF
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CONSULTA VUR

(Fuente SNR)

De otro lado, se advierte al Juzgado de conocimiento que todas las Entidades Distritales
Descentralizadas del DISTRITO CAPITAL DE BOGOTÁ tienen su propio patrimonio y, en
consecuencia, su propio Inventario de Bienes inmuebles a su cargo. Tales entidades
son: 

• El Instituto de Desarrollo Urbano – IDU, 
• El Instituto Distrital de Recreación y Deporte – IDRD, 
• La Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá – EAAB,  
• La Caja de Vivienda Popular – CVP,
• El Instituto para la Economía Social – IPES 
• Los Fondos de Desarrollo Local de cada una de las 20 Localidades de Bogotá 
             D.C. 
• El Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático – IDIGER

Razón por la cual, se sugiere adelantar igualmente la consulta a las referidas entidades.

Finalmente, teniendo en cuenta que el señalamiento urbanístico de las zonas de cesión
y bienes de uso público los realiza la autoridad urbanística competente, damos traslado
de su consulta a la Secretaría Distrital de Planeación para que le indique directamente al
peticionario el señalamiento urbanístico de las áreas consultadas.

Cordialmente,

ANGELA ROCIO DÍAZ PINZÓN

Subdirectora.

Subdirección de Registro Inmobiliario

Proyectó:   Patricia Guevara Isidro. 
Revisó:       Ricardo Antonio Durán Rincón 
Fecha:        Febrero de 2023.
Código de archivo: 2001400

Copia: Dra.    Tatiana  Valencia  Salazar-  Dirección  del  Desarrollo  del  Suelo  -SECRETARÍA  DISTRITAL  DE
PLANEACIÓN -  KR 30  25  90 Pisos  5,8  y  13  –  EMAIL:  servicioalciudadanoGEL@sdp.gov.co   -    Teléfono:
6013358000.





 

    JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

Exp. 110014-003-011-2022-00800-00 

Como quiera que la reforma de la presente demanda, reúne los requisitos 
previstos en los artículos 82, 93, 422, 430; y 431 del Código General del Proceso, 
el Juzgado, RESUELVE: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso 
Ejecutivo Singular de MENOR CUANTÍA a favor de REPRESENTACIONES 
CONTINENTAL S.A.S. contra INVERSIONES STRAWBERRYS.A.S., GLORIA 
LEONOR MUÑOZ ESPINEL y JACQUELINE   BAEZ   LÓPEZ, por las siguientes 
sumas de dinero:  

 
1. Por la suma de $96´808.840,oo MCTE, por concepto de saldo de capital contenido 

en el pagaré allegado como base de la ejecución.  

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa fluctuante certificada como 

máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, sobre el capital, desde el día 

22 de julio de 2022 y hasta cuando se verifique su pago, conforme lo dispone el Art. 884 

del Código de Comercio y, sin que en ningún caso supere los límites establecidos en el Art. 

305 del Código Penal. 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese el presente proveído por estado, y córrase traslado a la parte 
demandada por la mitad del término inicial, que correrá pasados tres (3) días desde 
la notificación. (Art. 93 Núm. 4 del CGP). 

 

Se reconoce personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la 
sociedad demandante al Dr. DANIEL OBED CUELLAR MORALES.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

                       JUEZ.-    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaria  

Bogotá, D.C. 28 de febrero 2023  

Por anotación en estado No. 31 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         

            CB   



 

 

 

 



 

 
     JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
 

Exp. 110014-003-011-2022-00800-00 
 

Téngase por notificados del auto de mandamiento de pago a las demandadas 
INVERSIONES STRAWBERRY S.A.S., GLORIA LEONOR MUÑOZ ESPINEL y 
JACQUELINE   BAEZ   LÓPEZ, conforme las previsiones de la Ley 2213 de 2022, 
quienes, dentro del término de traslado, no contestaron la demanda ni formularon 
medios exceptivos. 

 

De otro lado, se reconoce personería para actuar en calidad de apoderada 
judicial de la sociedad demandada INVERSIONES STRAWBERRY S.A.S. y a la 
demandada JACQUELINE   BAEZ   LÓPEZ, a la Dra.  ANGIE CATHERINE GARCÍA 
DIAZ, en los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente.  

 

Por Secretaría, remítase a la apoderada judicial de la sociedad demandada 
copia íntegra del expediente o el link del proceso para que pueda revisar el 
expediente.       

 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 28 de febrero 2023  
Por anotación en estado No. 31 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 

 

 





 
     JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
 

Exp. 110014-003-011-2022-00944-00 
 

La citación para notificación personal de que trata el art. 291 del CGP, 
remitido a la demandada, por la apoderada judicial de la entidad demandante, obren 
en autos y ténganse en cuenta para los fines legales pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 28 de febrero 2023  
Por anotación en estado No. 31 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 

 



NOTIFICACION ELECTRONICA NEGATIVA ART. 291 CGP. // rad.
11001400301120220094400

contacto epardocoabogados <contacto@epardocoabogados.com>
Mié 11/01/2023 10:01 AM

Para: Juzgado 11 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor:           
JUZGADO (11) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.
E.                                                            S.                                                            D.
 

 
 

REF: Proceso Ejecutivo Para La Efectividad De La Garantía Real de
BBVA COLOMBIA Vs.

NEIL CONSTANTINO ZARATE TORO.
RAD No. 2022-00944.

ASUNTO: NOTIFICACION ELECTRÓNICA NEGATIVA ART. 291 CGP.
 

ESMERALDA PARDO CORREDOR, como apoderada de la parte actora en el proceso de
la referencia, por medio del presente escrito me permito adjuntar la notificación
negativa de conformidad al art 291 CGP. 
 NOTIFICACION NEGATIVA CONFORME ART. 291.pdf

--

     
ESMERALDA PARDO CORREDOR
CC 51775463 Bogotá 
TP 79450 CSJ
Cra. 17 No. 89-31 Oficina 304 Edificio Gaia
Tels. 7045332 / 3227448062 / 3155896464 / 3183489419 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fmailtrack.io%2Ftrace%2Flink%2F137a53d9961060f8c12a5d45f454c5935be1ff2d%3Furl%3Dhttps%253A%252F%252Fdrive.google.com%252Ffile%252Fd%252F12JFEE4sBiLR_lTDA9wE6_7QX76A7Zbjx%252Fview%253Fusp%253Ddrive_web%26userId%3D7111155%26signature%3Ded61bb89455770e2&data=05%7C01%7Ccmpl11bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C371efc083b4e40fdd9d408daf3e4aa14%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638090460683927246%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=qbjQsWSt7EcawyYa39woXvaT5vckmvGEhH5COAfR8Cs%3D&reserved=0


NOTIFICACION FISICA POSITIVA ART. 291 CGP. // RAD. 11001400301120220094400

contacto epardocoabogados <contacto@epardocoabogados.com>
Lun 23/01/2023 10:01 AM

Para: Juzgado 11 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor:
JUZGADO (11) ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.
E.                                                            S.                                                            D.
 

 
REF. Proceso Ejecutivo Para La Efectividad De La Garantía Real De

BBVA COLOMBIA Vs.
NEIL CONSTANTINO ZARATE TORO.

RAD No. 2022-00944.
ASUNTO: NOTIFICACION FÍSICA POSITIVA ART. 291 CGP.

 
ESMERALDA PARDO CORREDOR, como apoderada de la parte actora en el proceso de
la referencia, por medio del presente escrito me permito adjuntar la notificación
positiva y se entienda recibida de conformidad al Art. 291 CGP. 
--

     
ESMERALDA PARDO CORREDOR
CC 51775463 Bogotá 
TP 79450 CSJ
Cra. 17 No. 89-31 Oficina 304 Edificio Gaia
Tels. 7045332 / 3227448062 / 3155896464 / 3183489419 



Elaboro: Natalia M 

Fecha: 23 Enero 2023. 

 

Señor: 

JUZGADO (11) ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

E.                                                         S.                                                          D. 

 

 

REF. Proceso Ejecutivo Para La Efectividad De La Garantía Real De 

BBVA COLOMBIA Vs. 

NEIL CONSTANTINO ZARATE TORO. 

RAD No. 2022-00944. 

ASUNTO: NOTIFICACION FISICA POSITIVA ART. 291 CGP. 

 

ESMERALDA PARDO CORREDOR, como apoderada de la parte actora en el 

proceso de la referencia, por medio del presente escrito me permito 

adjuntar la notificación positiva y se entienda recibida de conformidad al 

Art. 291 CGP, así: 

 

1. Recibo del correo guía No. 7680004714 emitidos por la empresa de 

mensajería URBANEX. 

 

2. Citatorio entregado y cotejado por dicha empresa de correo con 

nota: LA PERSONA SI RESIDE EN LA DIRECCIÓN APORTADA EN EL 

CITATORIO. 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

ESMERALDA PARDO CORREDOR 

C.C. No. 51.775.463 de Bogotá 

T.P. No. 79.450 del C.S.J. 



Certificado No.7680004714

1

Juez 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA

URBANEX Operador Postal con licencia del MINTIC # 00313 DEL 2012

CERTIFICA QUE

El  pasado  Martes  10  de  Enero  de  2023  el  interesado  solicitó  el  envío  de  la  CITACIÓN  PARA  LA
DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL ordenada por su Despacho de conformidad con el Art. 291
del C.G.P, el Martes 10 de Enero de 2023 pagó los derechos de envío y salió a distribución.

La diligencia fue realizada el pasado Jueves 12 de Enero de 2023 a las 08:37 horas.

Destinatario del Documento : NEIL CONTANTINO ZARATE TORO

Dirección Aportada: CALLE 86ª # 69 T-41 APTO 1101 TORRE 5 CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DEL
SOL ETAPA III

Ciudad: BOGOTA. D,C.

El Documento fue recibido por quien dijo llamarse : SANDRA LEON
Que su identificación es C.C. y/o Placa No. : PL 2020
Su número de contacto es: .
Quien atendió manifestó que: LA PERSONA SI RESIDE EN LA DIRECCION APORTADA EN EL
CITATORIO

Esta Certificación va dirigida para que obre dentro del proceso:

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL DE MENOR CUANTIA No. 2022-00944
Demandante(s): BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A BBVA COLOMBIA
Demandado(s): NEIL CONSTANTINO ZARATE TORO

Se constató que se remitieron los siguientes anexos: COPIA DEMANDA - COPIA MANDAMIENTO DE
PAGO - ANEXOS FOLIOS

Esta Certificación se expide con destino al Despacho a los 13 días del mes de Enero del 2023 a solicitud
del interesado.

:

Fernando Gomez

FIRMA AUTORIZADA

Derechos Reservados ©, prohibida su reproducción total o parcial por cualquier medio, sin autorización. Propiedad intelectual DIAFER, 2007, con base en los articulos 20 y 184
de la ley 23 de 1982.
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Elaboro: Natalia M. 

Fecha: 29 Diciembre 2022 

 

JUZGADO (11) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
CARRERA 10 N°14 - 33, EDIFICIO HERNANDO MORALES MOLINA, PISO 6 

cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
TEL. 2860798 

 

COMUNICACIÓN PARA DILIGENCIA 
DE NOTIFICACIÓN PERSONAL ART. 291 C.G.P. EN CONCORDANCIA CON LA 

LEY 2213 DE JUNIO DEL 2022. 
 

Señor(a)  

Nombre: NEIL CONTANTINO ZARATE TORO 
Dirección: CALLE 86ª N° 69T 41 APTO. 1101 TORRE 5 CONJUNTO RESIDENCIAL 

TORRES DEL SOL ETAPA III P.H en BOGOTA D.C.  

 
    Fecha: 

                      DD   MM   AAAA  

                                29    12    2022 

 
            

No. de Radicación del proceso                  Naturaleza del proceso                Fecha providencia 

                                                                                                        DD   MM   AAAA 
    2022-00944 EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 21    11    2022 

   GARANTIA REAL DE MENOR CUANTIA 

___________________/_______________________________________________/    
         

Demandante                                                            Demandado     

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 
COLOMBIA S.A. – BBVA COLOMBIA             NEIL CONSTANTINO ZARATE TORO                      

_________________________________________/___________________________________________/ 

 

Sírvase comparecer a este Despacho de inmediato o dentro de los 20 _X_ días hábiles 

siguientes a la entrega de esta comunicación, respectivamente si se encuentra domiciliado 

en el mismo municipio del lugar de ubicación del juzgado, 10 si está domiciliado en 

municipio diferente, y 30 si se encuentra domiciliado en país extranjero, de lunes a viernes, 

con el fin de notificarle personalmente la providencia proferida  en el indicado proceso, 

pudiendo dentro de cinco (5) días pagar o diez (10) días para excepcionar lo que 

considere necesario en defensa de sus intereses a través del correo electrónico: 

cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Parte interesada, 

 

 

________________________________ 
ESMERALDA PARDO CORREDOR 

C.C. No. 51.775.463 de Bogotá 

T.P. 79.450 del C.S.J. 



 

 
       JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

                 Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  
  

Exp. 110014-003-011-2022-00944-00 
 

Estando el expediente para resolver lo pertinente, observa el despacho que 
efectivamente le asiste razón a la apoderada judicial de la demandante, toda vez 
que, conforme a lo señaló por la secretaría del Juzgado en el informe que precede 
rendido por el asistente Judicial, la parte actora había allegado en oportunidad el 
escrito subsanando la demanda y que por error involuntario no se había cargado al 
expediente virtual; por lo que resulta claro que al encontrase radicado dentro del 
término legal el citado memorial subsanado la demanda echado de menos, no era 
procesalmente viable rechazar la demanda, como erradamente se dispuso por auto 
de fecha 01 de noviembre de 2022. En este orden de ideas y, en atención que los 
autos ilegales no atan ni al Juez, ni a las partes, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: Dejar sin valor ni efecto el auto de fecha 01 de noviembre de 
2022, mediante el cual se rechazó la demanda.  

 
SEGUNDO: Cumplidas las exigencias legales, y subsanada en tiempo la 

demanda, el despacho, RESUELVE:  

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutivo para la Efectividad 
de la Garantía Real (Hipoteca) de Menor Cuantía a favor de BANCO BILBAO 
VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. – BBVA COLOMBIA. contra NEIL 
CONSTANTINO ZARATE TORO, por las siguientes sumas de dinero 

 

Pagare No. M026300110234000369600242311 

 
1. Por la suma de $39.038.700,oo MCTE, por concepto de capital contenido en 

el documento allegado como base de ejecución.  
 
2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa fluctuante certificada 

como máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, sobre el capital, 
desde el día de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago, 
conforme lo dispone el Art. 884 del Código de Comercio y, sin que en ningún caso 
supere los límites establecidos en el Art. 305 del Código Penal. 
 

3. Por la suma de $225.797,oo MCTE, por concepto de cuotas vencidas y no 
pagadas contenidas en el documento allegado como base de ejecución.  

 
4. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa fluctuante certificada 

como máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, sobre las cuotas 
en mora, desde el día siguiente al vencimiento de cada cuota y hasta cuando se 
verifique su pago, conforme lo dispone el Art. 884 del Código de Comercio y, sin 
que en ningún caso supere los límites establecidos en el Art. 305 del Código Penal. 
 

5. Por la suma de $589.565,oo MCTE, por concepto de intereses corrientes 
causados y no pagados del capital de las cuotas en mora contenidas en el 
documento allegado como base de ejecución.  
 



Pagare No. 01585000779553 
 

6. Por la suma de $1.629.060,oo MCTE, por concepto de capital contenido en 
el documento allegado como base de ejecución.  

 
7. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa fluctuante certificada 

como máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, sobre el capital, 
desde el día de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago, 
conforme lo dispone el Art. 884 del Código de Comercio y, sin que en ningún caso 
supere los límites establecidos en el Art. 305 del Código Penal. 
 

8. Por la suma de $31.232,oo MCTE, por concepto de intereses corrientes 
causados y no pagados contenidos en el documento allegado como base de 
ejecución.  
 

Pagare No. 0365000265577 
 

9. Por la suma de $7.642.582,oo MCTE, por concepto de capital contenido en 
el documento allegado como base de ejecución.  

 
10. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa fluctuante certificada 

como máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, sobre el capital, 
desde el día de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago, 
conforme lo dispone el Art. 884 del Código de Comercio y, sin que en ningún caso 
supere los límites establecidos en el Art. 305 del Código Penal. 
 

11. Por la suma de $158.603,oo MCTE, por concepto de intereses corrientes 
causados y no pagados contenidos en el documento allegado como base de 
ejecución. 
 

Pagare No. 0365000265601 
 

12. Por la suma de $25.400.983,oo MCTE, por concepto de capital contenido 
en el documento allegado como base de ejecución.  

 
13. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa fluctuante certificada 

como máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, sobre el capital, 
desde el día de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago, 
conforme lo dispone el Art. 884 del Código de Comercio y, sin que en ningún caso 
supere los límites establecidos en el Art. 305 del Código Penal. 
 

14. Por la suma de $2.285.034,oo MCTE, por concepto de intereses corrientes 
causados y no pagados contenidos en el documento allegado como base de 
ejecución. 
 

Se ordena al extremo pasivo cancelar las anteriores sumas de dinero dentro 
de los cinco días siguientes a la notificación que de este proveído se haga en los 
términos del artículo 290 y ss del C.G.P., en concordancia con lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 de junio 4 de 2020, o para que proponga excepciones 
dentro del término de ley.       
            
   Requiérase a la parte ejecutante y a su apoderado para que en el término 
de ejecutoria de la presente providencia, manifieste bajo la gravedad de juramento 
que se entiende prestado con el respectivo escrito, conforme a lo indicado por el art. 
245 del C. G. del P., que el original del(los) título(s) ejecutivo(s) base de recaudo se 
encuentra(n) en su poder y, así mismo, se le advierte que el(los) mismo(s) no 
podrá(n) ser puesto(s) en circulación, manipulado(s), modificado(s), ni utilizado(s) 
para incoar ejecuciones diferentes a la que nos ocupa, ya que se entiende(n) 
incorporado(s) a este asunto, cuya administración y custodia bajo su 
responsabilidad hasta que este Despacho estime pertinente su exhibición y/o 
aportación física. 
 



           Se decreta el EMBARGO del bien gravado con hipoteca. Ofíciese. 
 
           Se reconoce personería para actuar en calidad de apoderada judicial de la 
entidad demandante a la Dra. ESMERALDA PARDO CORREDOR, en los términos 
y para los efectos del poder conferido.       
 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 22 de noviembre 2022  
Por anotación en estado No. 156 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   
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Señor 
JUEZ CIVIL DEL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.- (REPARTO)  
E.  S.  D.    
 
 
 
ESMERALDA PARDO CORREDOR, mayor de edad, domiciliada y vecina de la 
ciudad de Bogotá D.C., abogada en ejercicio, portadora de la cédula de ciudadanía 
número 51.775.463 expedida en Bogotá y T.P. No.79.450 del Consejo Superior de 
la Judicatura, con direcciones de correo electrónico: epardoco@yahoo.com y 
contacto@epardocoabogados.com , y domicilio en la Carrera 17 No. 89-31 Oficina 
304 en Bogotá D.C., obrando en mi condición de apoderada del BANCO BILBAO 
VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A., quien para todos los efectos legales se 
denomina BBVA COLOMBIA, identificada con el NIT No. 860.003.020-1 con 
domicilio principal en la Carrera 9 No. 72-21 Piso 10 en Bogotá D.C. y correo 
electrónico: notifica@bbva.com.co según poder especial que me ha conferido su 
representante legal doctor PEDRO RUSSI QUIROGA, mayor de edad, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 7.311.101 expedida en Chiquinquirá, domiciliado 
en la Cra. 15 N° 98-26, Piso 2 en Bogotá D.C., y correo 

electrónico:  pedro.russi@bbva.com, a quién se le confirió poder mediante escritura 
pública No. 2028 del 10 de Julio de 2020 de la Notaría 72 del Círculo de Bogotá 
D.C., por ALFREDO LOPEZ BACA CALO en su calidad de Vicepresidente 
Ejecutivo del Área de Riesgos, (Art. 82 Numerales 1 al 2 del C. G. del P.); presento 
DEMANDA EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL de 
MENOR CUANTIA en contra de NEIL CONSTANTINO ZARATE TORO C.C 
79055708, mayor de edad, con domicilio en Bogotá D.C., con dirección de correo 
electrónico neilzerota@hotmail.com para que mediante el procedimiento que 
establece la Sección II Título Unico Capítulo VI del C. G. del P., se resuelva: 
  

P R E T E N S I O N E S  
 
PRIMERA.- Se sirva decretar la venta en pública subasta del inmueble que se 
describe por sus linderos en la Escritura Pública No. 2193 del 12 de Mayo de 2016 
otorgada en la Notaria 73 del círculo de Bogotá D.C, a fin de que con el producto 

de dicha venta, se cancele a mi mandante BANCO BILBAO VIZCAYA 
ARGENTARIA COLOMBIA S.A. –BBVA COLOMBIA. Para 

ello solicito se libre MANDAMIENTO EJECUTIVO, a favor del BANCO 
BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. –
BBVA COLOMBIA. y en contra de la parte demandada NEIL 

CONSTANTINO ZARATE TORO C.C 79055708, y en la forma prevista de los Arts. 
430 y 431 del C. G. del P., por las siguientes cantidades: 
 

I. Por el Pagare No. M026300110234000369600242311 
 

1. Por el saldo insoluto de la obligación del capital correspondiente a 
$39.038.700,oo PESOS. 

 
1.1 Por los intereses moratorios equivalentes a una y media veces el interés 

remuneratorio pactado sin que exceda el máximo legal autorizado, desde la 
fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se haga efectivo el 
pago, sin exceder el máximo legal permitido. 

 

2. Por el capital de la cuotas en mora equivalente a $225.797,oo;cuya 
discriminación se verá reflejada en el siguiente cuadro: 
 
 

3. Por los intereses moratorios sobre el capital de las cuotas en mora 
equivalentes a una y media veces el interés remuneratorio pactado sin que 
exceda el máximo legal autorizado, desde la fecha en que cada cuota se hizo 
exigible hasta cuando se haga efectivo el pago, sin exceder el máximo legal 
permitido 
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4. Por los intereses corrientes causados y no pagados del capital de las 

cuotas en mora equivalentes a $589.565,oo; cuya discriminación es la 
siguientes: 

 
Las cuotas de capital e intereses corrientes que a continuación se discriminan 
no se encuentran incluidas en el capital insoluto de la obligación hipotecaria; 
así: 
 

 
 
SEGUNDA: Sírvase señor Juez, librar mandamiento ejecutivo a favor de BBVA 
COLOMBIA, y en contra de NEIL CONSTANTINO ZARATE TORO C.C 79055708, 
en la forma prevista de los Arts. 430 y 431 del C. G. del P., por las siguientes 
cantidades: 

 
I. Por el Pagare No. 01585000779553 

 
1. Por la suma de $1.629.060,oo M/CTE, por concepto de capital incorporado 

en el numeral a) del pagaré base de la acción. 
 

2. Por los intereses moratorios equivalentes a una y media veces el interés 
remuneratorio pactado sin que exceda el máximo legal autorizado, desde la 
fecha de la presentación de la demanda y hasta cuando se haga efectivo el 
pago. 
 

3. Por la suma de $31.232,oo M/CTE, por concepto de intereses 
remuneratorios causados y no pagados, incorporados en el numeral b) del 
pagaré base de la acción. 

 
II. Por el Pagare No. 0365000265577 

 
1. Por la suma de $7.642.582,oo M/CTE, por concepto de capital incorporado 

en el numeral a) del pagaré base de la acción. 
 

2. Por los intereses moratorios equivalentes a una y media veces el interés 
remuneratorio pactado sin que exceda el máximo legal autorizado, desde la 
fecha de la presentación de la demanda y hasta cuando se haga efectivo el 
pago. 
 

3. Por la suma de $158.603,oo M/CTE, por concepto de intereses 
remuneratorios causados y no pagados, incorporados en el numeral b) del 
pagaré base de la acción. 
 

III. Por el Pagare No. 0365000265601 
 

1. Por la suma de $25.400.983,oo M/CTE, por concepto de capital incorporado 
en el numeral a) del pagaré base de la acción. 

 
2. Por los intereses moratorios equivalentes a una y media veces el interés 

remuneratorio pactado sin que exceda el máximo legal autorizado, desde la 
fecha de la presentación de la demanda y hasta cuando se haga efectivo el 
pago. 
 

3. Por la suma de $2.285.034,oo M/CTE, por concepto de intereses 
remuneratorios causados y no pagados, incorporados en el numeral b) del 
pagaré base de la acción. 
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4. Por las costas del proceso según regulación de su Despacho. 
 
 

P E T I C I O N     E S P E C I A L 
 

• Decretar la venta en pública subasta del predio ubicado en la CALLE 86 A 
N° 69T 41 APTO. 1101 TORRE 5 Y GARAJE 103 DEL CONJUNTO 
RESIDENCIAL TORRES DEL SOL ETAPA III P.H en BOGOTA D.C., a fin 
de que con el producto de dicha venta cancele el pago que aquí se demanda. 
 

• Como quiera que se acredita la propiedad del bien hipotecado en cabeza de 
los demandados y la norma especial del Artículo 468 numeral 2º del C. G, del 
P., lo ordena, solicito que simultáneamente con el mandamiento de pago se 
decrete el EMBARGO Y SECUESTRO del inmueble gravado, informándole 

que el BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 
COLOMBIA S.A. –BBVA COLOMBIA y disponer lo 

pertinente para su práctica inmediata. 
 

H E C H O S  
  

I. Por el Pagare No. M026300110234000369600242311 
 

1. El señor NEIL CONSTANTINO ZARATE TORO C.C 79055708 Y FANNY 
ROJAS ROJAS C.C 39536688 recibió del BANCO BILBAO VIZCAYA 
ARGENTARIA COLOMBIA S.A., quien para todos los efectos legales se 
denomina BBVA COLOMBIA, a título de mutuo comercial el 24 de mayo 
de 2016, la cantidad de $202.300.000,oo, a través de la operación 
crediticia No.: 0013-0036-0-0-9600242311. 
 

2. El señor  NEIL CONSTANTINO ZARATE TORO C.C 79055708, se obligó 
a pagar el capital mutuado en 240 cuotas mensuales y sucesivas. 

 
3. Igualmente se obligó a reconocer intereses de plazo equivalentes a una 

tasa del 8.999% efectivo anuales pagaderos en su equivalente mes 
vencido. 
 

4. La parte demandada, NEIL CONSTANTINO ZARATE TORO C.C 
79055708, ha incurrido en mora en el pago de las cuotas mensuales 
convenidas desde el día 24 DE JULIO DE 2022, razón por la cual, el 
BBVA COLOMBIA haciendo uso de las estipulaciones contenidas en el 
documento de pagaré, en ejercicio del derecho consignado en el artículo 
69 de la Ley 45 de 1990 y habiéndose pactado con la parte deudora, tal 
como consta en el pagaré base de esta acción, además de exigir el pago 
de las cuotas en mora exige la totalidad de la obligación, a partir de la 
fecha de presentación de la demanda.  
 

5. En desarrollo de lo establecido en la Circular Externa 007 de 2020 de la 
Superintendencia Financiera, dictada con el fin de mitigar los efectos 
derivados de la coyuntura de los mercados financieros y la situación de 
emergencia sanitaria declarada por el Gobierno Nacional mediante 
Resolución No. 385 de 12 de marzo de 2020, con ocasión del coronavirus 
COVID-19 y la adopción de medidas para hacer frente al virus, la entidad 
demandante concedió 8 meses de gracia para el pago de las cuotas de 
amortización del crédito.  

 
6. En desarrollo del PLAN DE ACOMPAÑAMIENTO A DEUDORES (PAD) 

implementado por la entidad acreedora, en cumplimiento de lo dispuesto 
por la Circular Externa 022 de 2020 de la Superintendencia Financiera, 
dictada para dar continuidad a la estrategia de gestión de riesgos 
establecida por las Circulares 007 y 014 de 2020 de la misma entidad, las 
partes redefinieron las condiciones del crédito, otorgando una ampliación 
al periodo inicial de 8 meses más, prorrogándose el plazo a 248 meses. 
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7. Pese a los alivios y redefinidos, la parte demandada incurrió en mora en 

el pago de sus obligaciones a partir del 24 DE JULIO DE 2022. Las cuotas 
a cargo de los deudores, el saldo de la obligación y la proyección del plan 
de amortización, luego de implementados los alivios y redefinidos, 
constan en los documentos “CONSULTA DE LA DEUDA” y 
“SIMULACIÓN FINANCIERA POR CUENTA” expedidos por mi 
representada.  
 

8. La entidad demandante hace uso de la cláusula aceleratoria a partir de la 
presentación de la demanda. 

 
9. Según lo expresado en la carta de instrucciones, en los términos del Art. 

622 del Código de Comercio la parte demandada autorizó permanente e 
irrevocablemente al BBVA COLOMBIA, para llenar los espacios en 
blanco, de acuerdo a las siguientes instrucciones:  

 

 
 

10. El Pagare ejecutado presta mérito ejecutivo, por contener obligaciones 
claras, expresas y exigibles de pagar una suma liquida de dinero e 
intereses, de acuerdo a lo previsto en el Art. 422 del C. G. del P. 

 
11. Como garantía de la obligación adquirida se constituyó hipoteca abierta 

de primer grado a favor de BBVA-COLOMBIA., según consta en la 
escritura pública No. 2193 del 12 de Mayo de 2016 otorgada en la 
Notaria 73 del círculo de Bogotá D.C, debidamente registrada al folio 
de matrícula inmobiliaria Número (s) No. 50C-1806793 y 50C-1806874. 

 
12. De acuerdo con el Folio de Matrícula Inmobiliaria No(s). No. 50C-1806793 

y 50C-1806874, expedido por la respectiva Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá D.C., que acompaño a esta demanda, 
la parte demandada, NEIL CONSTANTINO ZARATE TORO C.C 
79055708, es(son) el(los) actual(es) propietario(s) inscrito(s) del bien 
hipotecado a favor de  BBVA COLOMBIA. 

 
II. Por el Pagare No. 01585000779553 

 
1. El BBVA COLOMBIA, convino en concederle una tarjeta de crédito No. 

00130158655000779553 el 24 de diciembre de 2020 con un cupo global de 
$4.100.000 a NEIL CONSTANTINO ZARATE TORO C.C 79055708. 
 

2. Teniendo en cuenta la tasa fluctuante trimestral señalada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, el crédito aquí ejecutado se 
liquidó con base en la máxima legal autorizada. 
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3. Por razón de la mora en el pago de la obligación e intereses de la obligación 
contenida en el pagaré No. 01585000779553, el BBVA COLOMBIA 
haciendo uso de las estipulaciones contenidas en la carta de instrucciones 
de éste pagaré (v) el Pagare podrá diligenciarse cuando exista 
incumplimiento, total o parcial, de cualquier obligación o cuota a mi 
cargo, por capital, intereses, u otros conceptos ..”, ha dado por terminado 
el plazo otorgado para el pago de la deuda, razón por la cual ha hecho 
exigible la totalidad de la obligación junto con sus intereses moratorios y 
demás accesorias. 
 

4. El(los) crédito(s) aprobado(s) anteriormente descrito(s) le fue(ron) otorgado 
a NEIL CONSTANTINO ZARATE TORO C.C 79055708, amparado bajo el 
contenido de la CLAUSULA CUARTA de la escritura pública No. 2193 del 
12 de Mayo de 2016 otorgada en la Notaria 73 del círculo de Bogotá D.C., 
se reclama judicialmente el pago de la obligación vencida incorporada en el 
pagaré No. 01585000779553, que a la letra reza: 

 
  

 
 
 

5. Se resalta del tenor literal del clausulado referido que el alcance de la 
hipoteca no sólo se circunscribía al crédito de la hipoteca sino a cualquier 
obligación presente o futura contraída a favor del BBVA COLOMBIA, por 
razón de los contratos de mutuo como sucedió en el sub-judice cuando se le 
confirió al hipotecante JUAN FRANCISCO MALO OTALORA C.C. No. 
19391152, el préstamo contenido en el pagaré No. 01585000779553. 
 

6. Con la extensión y alcance de la hipoteca se hace efectiva por vía judicial la 
obligación consignada en el título valor No. 01585000779553, pues en ella el 
hipotecante manifestó que las obligaciones que se hubieren creado 
tenían el amparo de la hipoteca cuando se hubieren otorgado “en 
nombre propio con una u otras firmas conjunta o separadamente”. 

 
7. De conformidad a lo ordenado en el Art. 622 del Código de Comercio y a la 

autorización dada por la parte demandada al Banco para llenar los espacios 
en blanco del pagaré No. 01585000779553, conforme a la carta de 
instrucciones contenida en el mismo título valor pagaré, se procedió al 
diligenciamiento del mismo; bajo la siguiente instrucción: 
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8. El Pagare ejecutado presta mérito ejecutivo, por contener una obligación 
clara, expresa y exigible de pagar una suma liquida de dinero e intereses, de 
acuerdo a lo previsto en el Art. 422 del C. G. del P. 

 
 
III. Por el Pagare No. 0365000265577 

 
1. El BBVA COLOMBIA, convino en concederle una tarjeta de crédito No. 

00130036925000265577 el 1 de julio de 2021 con un cupo global de 
$16.000.000 a NEIL CONSTANTINO ZARATE TORO C.C 79055708. 
 

2. Teniendo en cuenta la tasa fluctuante trimestral señalada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, el crédito aquí ejecutado se 
liquidó con base en la máxima legal autorizada. 
 

3. Por razón de la mora en el pago de la obligación e intereses de la obligación 
contenida en el pagaré No. 0365000265577, el BBVA COLOMBIA haciendo 
uso de las estipulaciones contenidas en la carta de instrucciones de éste 
pagaré (v) el Pagare podrá diligenciarse cuando exista incumplimiento, 
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total o parcial, de cualquier obligación o cuota a mi cargo, por capital, 
intereses, u otros conceptos ..”, ha dado por terminado el plazo otorgado 
para el pago de la deuda, razón por la cual ha hecho exigible la totalidad de 
la obligación junto con sus intereses moratorios y demás accesorias. 
 

4. El(los) crédito(s) aprobado(s) anteriormente descrito(s) le fue(ron) otorgado 
a NEIL CONSTANTINO ZARATE TORO C.C 79055708, amparado bajo el 
contenido de la CLAUSULA CUARTA de la escritura pública No. 2193 del 
12 de Mayo de 2016 otorgada en la Notaria 73 del círculo de Bogotá D.C., 
se reclama judicialmente el pago de la obligación vencida incorporada en el 
pagaré No. 0365000265577, que a la letra reza: 

 
  

 
 

5. Se resalta del tenor literal del clausulado referido que el alcance de la 
hipoteca no sólo se circunscribía al crédito de la hipoteca sino a cualquier 
obligación presente o futura contraída a favor del BBVA COLOMBIA, por 
razón de los contratos de mutuo como sucedió en el sub-judice cuando se le 
confirió al hipotecante JUAN FRANCISCO MALO OTALORA C.C. No. 
19391152, el préstamo contenido en el pagaré No. 0365000265577. 
 

6. Con la extensión y alcance de la hipoteca se hace efectiva por vía judicial la 
obligación consignada en el título valor No. 0365000265577 pues en ella el 
hipotecante manifestó que las obligaciones que se hubieren creado tenían 
el amparo de la hipoteca cuando se hubieren otorgado “en nombre 
propio con una u otras firmas conjunta o separadamente”. 

 
7. De conformidad a lo ordenado en el Art. 622 del Código de Comercio y a la 

autorización dada por la parte demandada al Banco para llenar los espacios 
en blanco del pagaré No. 0365000265577, conforme a la carta de 
instrucciones contenida en el mismo título valor pagaré, se procedió al 
diligenciamiento del mismo; bajo la siguiente instrucción: 

 
en el espacio del literal a), se incluirá el monto por concepto de capital de todas las obligaciones 

insolutas que por cualquier concepto tenga a mi cargo, conjunta o separadamente, a favor del 

BANCO, sus filiales o vinculadas, … “  

 
en el espacio del literal b), se incluirá el valor de los intereses remuneratorios y moratorios …..” 

 

8. El Pagare ejecutado presta mérito ejecutivo, por contener una obligación clara, 
expresa y exigible de pagar una suma liquida de dinero e intereses, de acuerdo 
a lo previsto en el Art. 422 del C. G. del P. 
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IV. Por el Pagare No. 0365000265601 
 

1. El BBVA COLOMBIA, convino en concederle una tarjeta de crédito No. 
00130036985000265601 el 25 de octubre de 2018 con un cupo global de 
$20.000.000 a NEIL CONSTANTINO ZARATE TORO C.C 79055708. 
 

2. Teniendo en cuenta la tasa fluctuante trimestral señalada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, el crédito aquí ejecutado se 
liquidó con base en la máxima legal autorizada. 
 

3. Por razón de la mora en el pago de la obligación e intereses de la obligación 
contenida en el pagaré No. 0365000265601, el BBVA COLOMBIA haciendo 
uso de las estipulaciones contenidas en la carta de instrucciones de éste 
pagaré (v) el Pagare podrá diligenciarse cuando exista incumplimiento, 
total o parcial, de cualquier obligación o cuota a mi cargo, por capital, 
intereses, u otros conceptos ..”, ha dado por terminado el plazo otorgado 
para el pago de la deuda, razón por la cual ha hecho exigible la totalidad de 
la obligación junto con sus intereses moratorios y demás accesorias. 
 

4. El(los) crédito(s) aprobado(s) anteriormente descrito(s) le fue(ron) otorgado 
a NEIL CONSTANTINO ZARATE TORO C.C 79055708, amparado bajo el 
contenido de la CLAUSULA CUARTA de la escritura pública No. 2193 del 
12 de Mayo de 2016 otorgada en la Notaria 73 del círculo de Bogotá D.C., 
se reclama judicialmente el pago de la obligación vencida incorporada en el 
pagaré No. 0365000265601, que a la letra reza: 

 

   
 

5. Se resalta del tenor literal del clausulado referido que el alcance de la 
hipoteca no sólo se circunscribía al crédito de la hipoteca sino a cualquier 
obligación presente o futura contraída a favor del BBVA COLOMBIA, por 
razón de los contratos de mutuo como sucedió en el sub-judice cuando se le 
confirió al hipotecante JUAN FRANCISCO MALO OTALORA C.C. No. 
19391152, el préstamo contenido en el pagaré No. 0365000265601. 
 

6. Con la extensión y alcance de la hipoteca se hace efectiva por vía judicial la 
obligación consignada en el título valor No. 0365000265601 pues en ella el 
hipotecante manifestó que las obligaciones que se hubieren creado 
tenían el amparo de la hipoteca cuando se hubieren otorgado “en 
nombre propio con una u otras firmas conjunta o separadamente”. 
 

7. De conformidad a lo ordenado en el Art. 622 del Código de Comercio y a la 
autorización dada por la parte demandada al Banco para llenar los espacios 
en blanco del pagaré No. 0365000265601, conforme a la carta de 
instrucciones contenida en el mismo título valor pagaré, se procedió al 
diligenciamiento del mismo; bajo la siguiente instrucción: 
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en el espacio del literal a), se incluirá el monto por concepto de capital de 

todas las obligaciones insolutas que por cualquier concepto tenga a mi cargo, 

conjunta o separadamente, a favor del BANCO, sus filiales o vinculadas, … “  
 

en el espacio del literal b), se incluirá el valor de los intereses remuneratorios 

y moratorios …..” 
 

8. El Pagare ejecutado presta mérito ejecutivo, por contener una obligación 
clara, expresa y exigible de pagar una suma liquida de dinero e intereses, de 
acuerdo a lo previsto en el Art. 422 del C. G. del P. 

 
 

MANIFESTACION DE CUSTODIA 
 
Conforme al Art 245 del C.G del P me permito MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DE 
JURAMENTO que el(los) Título(s) valor(es) Pagaré 

M026300110234000369600242311, 01585000779553, 0365000265577 y 

0365000265601 y  la primera copia de la escritura pública No. 2193 del 12 de Mayo 
de 2016 otorgada en la Notaria 73 del círculo de Bogotá D.C, base de la presente 
acción ejecutiva se encuentra en poder y/o custodia de la suscrita como apoderada de la 
entidad acreedora demandante y está FUERA DE CIRCULACIÓN COMERCIAL y ASÍ 
PERMANECERÁ, HASTA QUE SU SEÑORÍA LO REQUIERA DE OFICIO O A 
SOLICITUD DE LA PARTE EJECUTADA. 
 

N O R M A S 
 
Invoco los artículos 1602, 2221, 2224, 2434, 2488 del C.C.; 74, 82, 468 y s.s. del C. 
G. del P, 619, 621, 709, 710, 711 y 793 del C. de Co., y concordantes, Ley 546 de 
1.999, Decretos 2702 y 2703 de 1999 del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
Circular Externa No. 007 y 048 de 2.000 expedida por la Superintendencia Bancaria, 
Decreto 2896 de 1999, Ley 2213 del 13 de Junio de 2022. 

 
C O M P E T E N C I A   Y    C U A N T I A 

 
Por la naturaleza del asunto, y el domicilio de los demandados y por tratarse de un 
proceso de MENOR CUANTIA, cuyas pretensiones estimo en más de 
$40.000.001,oo es usted competente. 
 

T I P O     DE    P R O C E S O 
 
El ejecutivo para la efectividad de la garantía real regulado por la Sección II Título 
Unico Capítulo VI del C. G. del P., Artículo 468 del C.G. del P., y demás normas 
concordantes. 
 

P R U E B A S  
 
En cumplimiento a lo establecido en el Art. 6 de la Ley 2213 del 13 de Junio de 
2022, presento con esta demanda, en forma de mensaje de datos para que se 
tengan como pruebas, los siguientes documentos: 
 
1)  Poder que me ha conferido el apoderado general del BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A., en los términos de la Ley 2213 del 13 de Junio 
de 2022. 

2)  Constancia de la remisión del poder como mensaje de datos en cumplimiento a 
la Ley 2213 del 13 de Junio de 2022. 

3)  Certificado del Consejo Superior de la Judicatura sobre el Registro Nacional de 
Abogados de la apoderada, domicilio profesional y correos electrónicos inscritos.   

4)  Copia de la escritura pública No. 2028 del 10 de Julio de 2020 de la Notaría 72 
del Círculo de Bogotá D.C. 

5)  Copia de la constancia de vigencia de la escritura 2028. 
6)  Certificado de la Cámara de Comercio, que acredita la existencia y 

representación legal del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA 
S.A. 
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7)  Certificado de la Superintendencia Financiera sobre la existencia y 
Representación legal del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 
COLOMBIA S.A. 

8)  Original del DOCUMENTO DE PAGARE HIPOTECARIO EN PESOS No. 
M026300110234000369600242311, suscrito el 24 de mayo de 2016. (El cual 
se encuentra bajo mi poder y/o custodia) 

9)  Original del DOCUMENTO DE PAGARE No. 01585000779553, junto con la 
carta de instrucciones, suscrito el 24 de diciembre de  2020 (El cual se 
encuentra bajo mi poder y/o custodia 

10) Original del DOCUMENTO DE PAGARE No. 0365000265577, junto con la 
carta de instrucciones en él inserta, suscrito el 01 de junio de 2016  (El cual 
se encuentra bajo mi poder y/o custodia. 

11) Original del DOCUMENTO DE PAGARE No. 0365000265601, junto con la 
carta de instrucciones en él inserta, suscrito el 01 de junio de 2016   (El cual 
se encuentra bajo mi poder y/o custodia 

12) Consulta de deuda, situación actual del préstamo y consulta de movimiento de 
préstamo de la obligación crediticia No: 0013-0036-0-0-9600242311. 

13) Pantallazo de regularización de la deuda de la tarjeta de crédito No. 
01585000779553. 

14) Pantallazo de regularización de la deuda de la tarjeta de crédito No. 
0365000265577. 

15) Pantallazo de regularización de la deuda de la tarjeta de crédito No. 
0365000265601 

16) Folio de matrícula inmobiliaria No. No. 50C-1806793 Y 50C-1806874 
17) Formulario de solicitud de vinculación y contratación de productos. 
18) Primera copia de la escritura pública No. 2193 del 12 de Mayo de 2016 otorgada 

en la Notaria 73 del círculo de Bogotá D.C., con la constancia que presta 
mérito ejecutivo (La cual se encuentra bajo mi poder y/o custodia) 

 
D O M I C I L I O     P R O C E S A L 

PARTE DEMANDANTE: Carrera 9 No. 72-21 Piso 10 en Bogotá D.C. Dirección 
de correo electrónico: notifica@bbva.com.co 

Apoderado General: Doctor PEDRO RUSSI QUIROGA, mayor de edad, domiciliado 
en la Cra. 15 N° 98-26, Piso 2 en Bogotá D.C., y correo 

electrónico:  pedro.russi@bbva.com 
 
En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022, manifiesto que 
la dirección electrónica que a continuación se indica, corresponde a la señalada en 
el Formulario de solicitud de vinculación y contratación de productos y la registrada 
en la firma y en el mismo pagaré base de la acción ejecutiva. 
 
La anterior afirmación la realizo bajo la gravedad del juramento conforme a lo 
establecido en el inciso 2º del Art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
PARTE DEMANDADA: NEIL CONSTANTINO ZARATE TORO C.C 79055708, con 
domicilio en la: CALLE 86ª N° 69T 41 APTO. 1101 TORRE 5 CONJUNTO 
RESIDENCIAL TORRES DEL SOL ETAPA III P.H en BOGOTA D.C. Dirección de 

correo electrónico: neilzerota@hotmail.com. 
 
Apoderada Especial, Doctora ESMERALDA PARDO CORREDOR, con domicilio 
en la Cra. 17 No. 89-31 Oficina 304 Edificio Gaia en Bogotá D.C. Teléfono 7045332. 
Con direcciones de correo electrónico: epardoco@yahoo.com y 
contacto@epardocoabogados.com. 
 

 
N O T I F I C A C I O N E S 

PARTE DEMANDANTE: Carrera 9 No. 72-21 Piso 10 en Bogotá D.C. Dirección 
de correo electrónico: notifica@bbva.com.co 
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Apoderado General: Doctor PEDRO RUSSI QUIROGA, mayor de edad, domiciliado 
en la Cra. 15 N° 98-26, Piso 2 en Bogotá D.C., y correo 

electrónico:  pedro.russi@bbva.com 
 
En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022, manifiesto que 
la dirección electrónica que a continuación se indica, corresponde a la señalada en 
el Formulario de solicitud de vinculación y contratación de productos y la registrada 
en la firma y otorgamiento de la escritura pública. 
 
La anterior afirmación la realizo bajo la gravedad del juramento conforme a lo 
establecido en el inciso 2º del Art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
PARTE DEMANDADA: NEIL CONSTANTINO ZARATE TORO C.C 79055708, con 
domicilio en la: CALLE 86ª N° 69T 41 APTO. 1101 TORRE 5 CONJUNTO 
RESIDENCIAL TORRES DEL SOL ETAPA III P.H en BOGOTA D.C. Dirección de 

correo electrónico: neilzerota@hotmail.com. 
 
Apoderada Especial, Doctora ESMERALDA PARDO CORREDOR, con domicilio 
en la Cra. 17 No. 89-31 Oficina 304 Edificio Gaia en Bogotá D.C. Teléfono 7045332. 
Con direcciones de correo electrónico: epardoco@yahoo.com y 
contacto@epardocoabogados.com. 

A  N  E  X  O  S 

Presento en forma de mensaje de datos la presente demanda, en consonancia con 
lo establecido en el Art. 6 de la Ley 2213 del 13 de Junio de 2022, junto con sus 
anexos, a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior de la 
Judicatura disponga para efectos del Reparto, sin necesidad de acompañar copias 
físicas, ni electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el traslado. 

Autorizo como mis dependientes judiciales a Igualmente me permito autorizar como 
mis dependientes judiciales a BRIAN STEVEN GALVIZ CHAPARRO identificado 
con cédula de ciudadanía No. 1.019.091.798, , ANGIE LORENA RUBIANO 
SIERRA identificada con la cédula de ciudadanía 1.007.295.253 de Bogotá 
D.C., SERGIO ANDRÉS BERNAL RAMÍREZ, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1.031.164.043 de Bogotá D.C, JULY ALEJANDRA OSPINO 
ACONCHA identificada con cédula de ciudadanía No. 1.018.460.953 de Bogotá 
D.C., LEIDY CAMILA HILARION CARRASCO identificada con la cedula de 
ciudadanía No. 1.023.032.502 de Bogotá D.C., y NATALIA MONTAÑEZ APONTE 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 1000337391 de Bogotá D.C. para 
que revisen las actuaciones judiciales, surtidas dentro del presente proceso una vez 
sea reconocida como abogada, retire copias auténticas e informales, oficios, 
despachos comisorios, oficios de depósitos judiciales, señalamiento de fecha, con 
respecto a comisorios, e incluso para retirar la demanda junto con los anexos, 
además de las funciones inherentes para el desarrollo de la profesión de abogado. 

Sírvase, señor Juez, darle a esta demanda el trámite legal correspondiente. 

Del señor Juez, 

 
ESMERALDA PARDO CORREDOR 
C.C. No. 51.775.463 de Bogotá 
T.P. No.79.450 del C.S.J. 



































 
     JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
 

Exp. 110014-003-011-2022-01008-00 
 

Previo a reconocer personería a la abogada ALIX NIDIA PEÑA CORTES, 
apórtese poder de sustitución con el lleno de los requisitos previstos en el Art. 5 de 
la ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 28 de febrero 2023  
Por anotación en estado No. 31 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 

 

 



 

 
     JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
 

Exp. 110014-003-011-2022-01050-00 
 

Téngase por notificado del auto de mandamiento de pago al demandado 
DEIMER RAFAEL PEREZ IPUANA, conforme las previsiones de la Ley 2213 de 
2022, quien, dentro del término de traslado, no contestó la demanda ni formularon 
medios exceptivos. 

 

Así las cosas, notificados en legal forma la demandada y reunidos los 
presupuestos establecidos en el artículo 440 inciso 2º del Código General del 
Proceso, y continuando con el trámite respectivo, el Despacho, 

RESUELVE: 

 

1). Seguir adelante con la EJECUCIÓN en contra del demandado DEIMER 
RAFAEL PEREZ IPUANA, tal como se dispuso en el mandamiento de pago de fecha 
02 de noviembre de 2022.  

 

2). Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se llegaren a embargar.  

 

3). PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos del art. 446 del 
C.G.P.  

4). Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense. 

 

5). Se fija como agencias en derecho la suma de $2´650.000.oo MCTE.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 28 de febrero 2023  
Por anotación en estado No. 31 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 

 

 



 

 
     JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
 

Exp. 110014-003-011-2022-01066-00 
 

Téngase por notificado del auto de mandamiento de pago al demandado 
JHON ALEXANDER ROMERO PARRA, conforme las previsiones de la Ley 2213 
de 2022, quien, dentro del término de traslado, no contestó la demanda ni 
formularon medios exceptivos. 

 

Así las cosas, notificados en legal forma la demandada y reunidos los 
presupuestos establecidos en el artículo 440 inciso 2º del Código General del 
Proceso, y continuando con el trámite respectivo, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1). Seguir adelante con la EJECUCIÓN en contra del demandado JHON 
ALEXANDER ROMERO PARRA, tal como se dispuso en el mandamiento de pago 
de fecha 02 de noviembre de 2022.  

 

2). Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se llegaren a embargar.  

 

3). PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos del art. 446 del 
C.G.P.  

4). Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense. 

 

5). Se fija como agencias en derecho la suma de $2´250.000.oo MCTE.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 28 de febrero 2023  
Por anotación en estado No. 31 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 

 

 



 

 
     JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
 

Exp. 110014-003-011-2022-01088-00 
 

Téngase por notificado del auto de mandamiento de pago al demandado 
JULIO CESAR BLANDON BARRENECHE, conforme las previsiones de la Ley 2213 
de 2022, quien, dentro del término de traslado, no contestó la demanda ni 
formularon medios exceptivos. 

 

Así las cosas, notificados en legal forma la demandada y reunidos los 
presupuestos establecidos en el artículo 440 inciso 2º del Código General del 
Proceso, y continuando con el trámite respectivo, el Despacho, 

RESUELVE: 

 

1). Seguir adelante con la EJECUCIÓN en contra del demandado JULIO 
CESAR BLANDON BARRENECHE, tal como se dispuso en el mandamiento de 
pago de fecha 02 de noviembre de 2022.  

 

2). Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se llegaren a embargar.  

 

3). PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos del art. 446 del 
C.G.P.  

4). Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense. 

 

5). Se fija como agencias en derecho la suma de $2´900.000.oo MCTE.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 28 de febrero 2023  
Por anotación en estado No. 31 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 

 

 





 
 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 
Exp. 130014-003-011-2022-01180-00 

 

La manifestación efectuada por el apoderado judicial de la sociedad 
demandante, dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Despacho en el 
auto de mandamiento de pago, en cuanto a que en su poder se encuentra el Pagaré 
No. 204119041797 y la escritura pública No. 8060 de 23 de diciembre de 2013 de 
la notaría 24 del círculo de Bogotá D.C., y que será allegado al expediente en el 
momento en que el señor Juez lo estime pertinente, obre en autos y téngase en 
cuenta para los fines legales pertinentes.      

 
De otro lado, la citación para notificación de que trata el art. 291 del CGP, 

remitida al demandado, obre en autos y téngase en cuenta para los fines legales 
pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 28 de febrero 2023  
Por anotación en estado No. 31 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 



EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL DE SCOTIABANK COLPATRIA S.A.
contra JOHN FERNANDO RINCON VEGA. No. 11001400301120220118000.

Jefe Procesos EJ LEGA <jefeprocesos@estudiojuridicolega.com.co>
Mar 24/01/2023 8:55 AM

Para: Juzgado 11 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: LUIS EDUARDO GUTIÉRREZ <gerencia@estudiojuridicolega.com.co>
Respetados señores buenos días,
 
 
Adjunto remito manifestación ordenada en auto de mandamiento de pago.
 
 
 
Cordialmente.
 

Dir: Calle 31 No. 13 a 51 Of. 118
Tel: 6504208 Ext. 102
Bogotá D.C. - Colombia

gerencia@estudiojuridicolega.com.co
 

mailto:gerencia@estudiojuridicolega.com.co


 

                                 Calle 31 No. 13 A 51 Oficina 118 

          Edificio Panorama. Parque Central Bavaria P.H. 

              Tel: (57) 601 3558406 Cel: (57) 3160183492. 

                                              Bogotá D.C. - Colombia 

Señor 

JUEZ 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
E.             S.   D. 
 

 
REF: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL DE 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra JOHN FERNANDO RINCON 
VEGA. No. 11001400301120220118000. 
 

LUIS EDUARDO GUTIERREZ ACEVEDO, mayor de edad, con domicilio en 

la ciudad de Bogotá D.C., obrando como apoderado de la entidad 

demandante, dentro del proceso de la referencia, con el escrito doy 

cumplimiento al auto que antecede así: 

 

Manifiesto bajo la gravedad de juramento que tengo en mi poder el Pagaré 

No. 204119041797 y la escritura pública No. 8060 de 23 de diciembre de 

2013 de la notaría 24 del círculo de Bogotá D.C., y será allegado al 

expediente en el momento en que el señor Juez lo estime pertinente.  

 

De igual forma manifiesto bajo la gravedad de juramento que las anteriores 

garantías no han sido presentadas para el cobro ante otra autoridad 

judicial diferente a este despacho.   

 

 

 

Del señor Juez, con todo respeto,  

 

 
LUIS EDUARDO GUTIERREZ A 

C.C. 79.338.903 de Bogotá.  
T.P. 52.556 C.S. de la J. 
 



EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL DE SCOTIABANK COLPATRIA S.A.
contra JOHN FERNANDO RINCON VEGA. No. 11001400301120220118000.

Jefe Procesos EJ LEGA <jefeprocesos@estudiojuridicolega.com.co>
Jue 9/02/2023 9:56 AM

Para: Juzgado 11 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: LUIS EDUARDO GUTIÉRREZ <gerencia@estudiojuridicolega.com.co>
Respetados señores buenos días,
 
 
Adjunto remito resultado efec�vo de envío de citatorio.
 
 
 
Cordialmente.
 

Dir: Calle 31 No. 13 a 51 Of. 118
Tel: 6504208 Ext. 102
Bogotá D.C. - Colombia

gerencia@estudiojuridicolega.com.co
 

mailto:gerencia@estudiojuridicolega.com.co


 

                                 Calle 31 No. 13 A 51 Oficina 118 

          Edificio Panorama. Parque Central Bavaria P.H. 

              Tel: (57) 601 3558406 Cel: (57) 3160183492. 

                                              Bogotá D.C. - Colombia 

Señor 

JUEZ 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
E.                  S.                   D. 
 
 

REF: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL DE 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra JOHN FERNANDO RINCON 
VEGA. No. 11001400301120220118000. 
 

LUIS EDUARDO GUTIERREZ ACEVEDO, apoderado especial de la 

demandante, dando cumplimiento a auto que antecede, adjunto estoy 
aportando certificación del servicio postal autorizado sobre el resultado de 

la entrega del CITATORIO de que trata el Artículo 291 del C.G.P. así:         
              

• Resultado positivo en la dirección APARTAMENTO 1704 BLOQUE 7, 
que hace parte del Conjunto Residencial “CIUDADELA PARQUE 
CENTRAL DE OCCIDENTE – SEGUNDA ETAPA – P.H.” ubicado en la 

CALLE 77 B No. 129 - 11 de Bogotá D.C.   
   

Amablemente solicito tener en cuenta las respuestas aportadas y en 

consecuencia procederé a realizar AVISO correspondiente al Artículo 292 

del C.G.P.              

 
 

 

Sin otro particular, 

 

 

 

Del señor Juez, con todo respeto,  

 

 
LUIS EDUARDO GUTIERREZ A 
C.C. 79.338.903 de Bogotá.  
T.P. 52.556 C.S. de la J. 
 



CITACION PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL ART. 291 
JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

CRA. 10 No 14-33 PISO 6° 
cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 TELÉFONO 2860798   
 

Señor(a) 
JOHN FERNANDO RINCON VEGA 
APARTAMENTO 1704 BLOQUE 7, que hace parte del Conjunto 
Residencial “CIUDADELA PARQUE CENTRAL DE OCCIDENTE – 
SEGUNDA ETAPA – P.H.” ubicado en la CALLE 77 B No. 129 - 11 de 
Bogotá D.C. 
 
No. Radicación del Proceso      Naturaleza del Proceso           Fecha de Providencia 
 
                   2022-01180                             DEMANDA EJECUTIVA PARA LA 
                                                              EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL           MP: 17 de enero de 2023 
 

 ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
                                                                                                           
DEMANDANTE: 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A  
 
DEMANDADOS: 
JOHN FERNANDO RINCON VEGA 
 
Sírvase comparecer a este Despacho de inmediato o dentro de los 5_X_ 10 
30 días hábiles siguientes de la entrega de esta comunicación, de lunes a 
viernes, con el fin de notificarle personalmente esta(s) providencia(s) 
proferida(s) en el indicado proceso.  
 
 
 
Empleado Responsable                               Parte interesada 
 
 
__________________________                         LUIS EDUARDO GUTIERREZ  
Nombres y apellidos                                   Nombres y apellidos 
 
 
__________________________                          __________________________ 
Firma                                                         Firma 
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Lin. Min. Comun. 002498 Reg. Postal 0169
Dirección CALLE 45 No. 19-97 CENTRO PBX. (7) 6523636 BUCARAMANGA

EL REPRESENTANTE LEGAL DE ENVIAMOS COMUNICACIONES S.A.S.
CERTIFICA QUE:

Se procedió a llevar el envío No. 10036167, el 27 DE ENERO DE 2023, correspondiente a un(a) Citación para Diligencia de
Notificación Personal Art. 291 del C.G.P, de acuerdo al siguiente contenido:

DIRECCION ELECTRONICA INTERESADO: gerencia@estudiojuridicolega.com.co

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. / CRA. 10 No 14-33 PISO 6° / cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co /
Tel:2860798
DEMANDADO: JOHN FERNANDO RINCON VEGA
NOTIFICADO: JOHN FERNANDO RINCON VEGA
DIRECCION: APARTAMENTO 1704 BLOQUE 7, que hace parte del Conjunto Residencial “CIUDADELA PARQUE CENTRAL DE
OCCIDENTE – SEGUNDA ETAPA – P.H.” ubicado en la CALLE 77 B No. 129 - 11 de Bogotá D.C.
CIUDAD: BOGOTÁ D.C.-BOGOTÁ D.C.
RADICADO: 2022-01180
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL
FOLIO(S): 1
DEMANDANTE: BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A.

Resultado de la notificación:

LA NOTIFICACIÓN FUE ENTREGADA: SI
ANOTACIÓN: LA PERSONA A NOTIFICAR SI RESIDE O LABORA EN ESTA DIRECCIóN
Recibido Por: SELLO PARQUE CENTRAL OCCIDENTE 2-PORTERIA-VIGILANTE-ROJAS
DOC. IDENTIFICACIÓN No.:
TELEFONO:
Certificamos la entrega del documento original fiel copia del cotejo.

IMAGEN

SE FIRMA EL PRESENTE CERTIFICADO EL 27 DE ENERO DE 2023.

ROZO ELIAS CALDERON
GERENTE GENERAL



ENVIAMOS COMUNICACIONES S.A.S. CERTIFICA QUE:

Se realizo el  envío No. 10036167,  con (1)  Folios distribuidos en (1)  Archivos Adjuntos de
acuerdo al siguiente contenido:

Lin. Min. Comun. 002498 Reg. Postal 0169
Dirección CALLE 45 No. 19-97 CENTRO PBX. (7) 6523636 BUCARAMANGA

Archivo Adjunto 1: CITATORIO ART291.pdf
Peso: 95(KB)
Folios: 1
Huella hash SHA1: 7291b46e0a005b59dd14c24eed1beef5f3ad2320
Marca de tiempo: 1674591340



EVIDENCIA FOTOGRAFICA DEL ENVIO No. 10036167

Lin. Min. Comun. 002498 Reg. Postal 0169
Dirección CALLE 45 No. 19-97 CENTRO PBX. (7) 6523636 BUCARAMANGA



 
     JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
 

Exp. 110014-003-011-2023-00010-00 
 

 

De conformidad con lo establecido en el Art. 286 del C.G.P., se corrige el 
auto de mandamiento de pago de fecha 18 de enero de 2023, en el sentido de 
indicar que el nombre correcto del demandado corresponde a NASSIM MEZRAHI 
REINES, y no como erradamente allí quedó plasmado.   

 
En lo demás se mantiene incólume la referida providencia.     

 
La presente determinación, notifíquese al demandado de manera conjunta 

con el mandamiento de pago. (Art. 291, 292 CGP, Decreto 806 de 2020 y Ley 2213 
de 2022).     
 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 28 de febrero 2023  
Por anotación en estado No. 31 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 

 



 
 

      JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 
Exp. 110014-003-011-2023-00064-00 

 
De conformidad con lo previsto en el art. 92 del C.G.P., se autoriza el retiro 

de la presente solicitud de ejecución de garantía mobiliaria. Hágase entrega de la 
misma a la apoderada judicial de la entidad demandante, dejando las constancias 
de rigor.  
 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 28 de febrero 2023  
Por anotación en estado No. 31 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 

 



 
    JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
 

Exp. 110014-003-011-2022-00124-00 
 

Cumplidas las exigencias legales, el despacho, RESUELVE:  

Librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo Singular de 
MENOR CUANTÍA a favor de CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A. VOCERA 
DE PATROMONIO AUTONOMO FAFP CANREF contra INES SOFIA DITTA 
PADILLA, por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $40´078.547,17 mcte, por concepto de saldo de capital 
contenido en el pagaré allegado como base de la ejecución.  

 
2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa fluctuante certificada 

como máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, sobre el capital, 
desde el día 24 de junio de 2022 y hasta cuando se verifique su pago, conforme lo 
dispone el Art. 884 del Código de Comercio y, sin que en ningún caso supere los 
límites establecidos en el Art. 305 del Código Penal. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese personalmente este proveído a la demandada, conforme a lo 
establecido en el artículo 290 y ss del Código General del Proceso, en concordancia 
con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de junio 4 de 2020, haciéndole saber 
que dispone de cinco (5) días a partir del día siguiente de la notificación para pagar, 
o diez (10) días para proponer excepciones.  

 

Requiérase a la parte ejecutante y a su apoderado para que en el término 
de ejecutoria de la presente providencia, manifieste bajo la gravedad de juramento 
que se entiende prestado con el respectivo escrito, conforme a lo indicado por el art. 
245 del C. G. del P., que el original del(los) título(s) ejecutivo(s) base de recaudo se 
encuentra(n) en su poder y, así mismo, se le advierte que el(los) mismo(s) no 
podrá(n) ser puesto(s) en circulación, manipulado(s), modificado(s), ni utilizado(s) 
para incoar ejecuciones diferentes a la que nos ocupa, ya que se entiende(n) 
incorporado(s) a este asunto, cuya administración y custodia bajo su 
responsabilidad hasta que este Despacho estime pertinente su exhibición y/o 
aportación física. 

 



Se reconoce personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la 
demandante al Dr. JULIAN ZARATE GOMEZ.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 28 de febrero 2023  
Por anotación en estado No. 31 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
    JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
 

Exp. 110014-003-011-2023-01126-00 
 

Cumplidas las exigencias legales, el despacho, RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo Singular de 
MENOR CUANTÍA a favor de AECSA S.A. contra SANTOS GOMEZ ROGER, por 
las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $47.475.277,00 mcte, por concepto de capital contenido en 
el pagaré allegado como base de la ejecución.  

 
2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa fluctuante certificada 

como máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, sobre el capital, 
desde el día 29 de enero de 2023 y hasta cuando se verifique su pago, conforme lo 
dispone el Art. 884 del Código de Comercio y, sin que en ningún caso supere los 
límites establecidos en el Art. 305 del Código Penal. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese personalmente este proveído a la demandada, conforme a lo 
establecido en el artículo 290 y ss del Código General del Proceso, en concordancia 
con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de junio 4 de 2020, haciéndole saber 
que dispone de cinco (5) días a partir del día siguiente de la notificación para pagar, 
o diez (10) días para proponer excepciones.  

 

Requiérase a la parte ejecutante y a su apoderado para que en el término 
de ejecutoria de la presente providencia, manifieste bajo la gravedad de juramento 
que se entiende prestado con el respectivo escrito, conforme a lo indicado por el art. 
245 del C. G. del P., que el original del(los) título(s) ejecutivo(s) base de recaudo se 
encuentra(n) en su poder y, así mismo, se le advierte que el(los) mismo(s) no 
podrá(n) ser puesto(s) en circulación, manipulado(s), modificado(s), ni utilizado(s) 
para incoar ejecuciones diferentes a la que nos ocupa, ya que se entiende(n) 
incorporado(s) a este asunto, cuya administración y custodia bajo su 
responsabilidad hasta que este Despacho estime pertinente su exhibición y/o 
aportación física. 

 



Se reconoce personería para actuar en calidad de apoderada judicial de la 
entidad demandante a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 28 de febrero 2023  
Por anotación en estado No. 31 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
    JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
 

Exp. 110014-003-011-2023-00132-00 
 

Encontrándose las presentes diligencias para decidir sobre su admisión, se 

evidencia que este Despacho carece de competencia para conocer de este asunto 

en virtud del factor cuantía, toda vez que el valor de las pretensiones ($19´719.200, 

no supera los 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

Conforme lo develado y en atención a que itérese el valor de las pretensiones 

al tiempo de la demanda no supera la cuantía establecida en el artículo 18 del 

Código General del Proceso, en concordancia con el numeral 01º del artículo 25 

ídem, el juzgado con fundamento en el inciso 2º del artículo 90 ídem, en 

concomitancia con el ACUERDO PCSJA18-11068 del 27 de Julio de 2018,  

 

RESUELVE: 

 

DEVOLVER el presente expediente a la OFICINA JUDICIAL DE REPARTO, 

a fin de que sea distribuido entre los Jueces CIVILES DE PEQUEÑAS CAUSAS y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE de esta ciudad, para lo de su cargo. 

 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 28 de febrero 2023  
Por anotación en estado No. 31 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 
    JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
 

Exp. 110014-003-011-2023-00138-00 
 

Por cuanto el pagaré base de recaudo ejecutivo no contiene la forma de 
vencimiento de la obligación conforme lo previene el art. 709 Núm. 4 del Código de 
Comercio, se NIEGA el mandamiento de pago solicitado. Nótese que, si bien la 
entidad demandante diligenció el pagaré con base en facultad otorgada en la carta 
de instrucciones, plasmando la fecha de creación del documento (18 de enero de 
2021) y otros datos, lo cierto es que el espacio de vencimiento de la obligación no 
lo diligenció quedando el mismo en blanco. 

 

 Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose y déjense las 
constancias de rigor. 

 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 28 de febrero 2023  
Por anotación en estado No. 31 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 



 
    JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  
 

Exp. 110014-003-011-2023-00140-00 
 

Cumplidas las exigencias legales, el despacho, RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo Singular de 
MENOR CUANTÍA a favor de SYSTEMGROUP S.A.S. contra LEON GONZALEZ 
NUBIA RUBIELA, por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $76.072.587,00 mcte, por concepto de capital contenido en 
el pagaré allegado como base de la ejecución.  

 
2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa fluctuante certificada 

como máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, sobre el capital, 
desde el día 06 de enero de 2023 y hasta cuando se verifique su pago, conforme lo 
dispone el Art. 884 del Código de Comercio y, sin que en ningún caso supere los 
límites establecidos en el Art. 305 del Código Penal. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese personalmente este proveído a la demandada, conforme a lo 
establecido en el artículo 290 y ss del Código General del Proceso, en concordancia 
con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de junio 4 de 2020, haciéndole saber 
que dispone de cinco (5) días a partir del día siguiente de la notificación para pagar, 
o diez (10) días para proponer excepciones.  

 

Requiérase a la parte ejecutante y a su apoderado para que en el término 
de ejecutoria de la presente providencia, manifieste bajo la gravedad de juramento 
que se entiende prestado con el respectivo escrito, conforme a lo indicado por el art. 
245 del C. G. del P., que el original del(los) título(s) ejecutivo(s) base de recaudo se 
encuentra(n) en su poder y, así mismo, se le advierte que el(los) mismo(s) no 
podrá(n) ser puesto(s) en circulación, manipulado(s), modificado(s), ni utilizado(s) 
para incoar ejecuciones diferentes a la que nos ocupa, ya que se entiende(n) 
incorporado(s) a este asunto, cuya administración y custodia bajo su 
responsabilidad hasta que este Despacho estime pertinente su exhibición y/o 
aportación física. 

 



Se reconoce personería para actuar en calidad de apoderada judicial de la 
entidad demandante a la Dra. TATIANA SANABRIA TOLOZA. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
      1   

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 28 de febrero 2023  
Por anotación en estado No. 31 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
    JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
 

Exp. 110014-003-011-2023-00146-00 
 

Encontrándose las presentes diligencias para decidir sobre su admisión, se 

evidencia que este Despacho carece de competencia para conocer de este asunto 

en virtud del factor cuantía, toda vez que el valor de las pretensiones 

($3.681.000,oo), no supera los 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

Conforme lo develado y en atención a que itérese el valor de las pretensiones 

al tiempo de la demanda no supera la cuantía establecida en el artículo 18 del 

Código General del Proceso, en concordancia con el numeral 01º del artículo 25 

ídem, el juzgado con fundamento en el inciso 2º del artículo 90 ídem, en 

concomitancia con el ACUERDO PCSJA18-11068 del 27 de Julio de 2018,  

 

RESUELVE: 

 

DEVOLVER el presente expediente a la OFICINA JUDICIAL DE REPARTO, 

a fin de que sea distribuido entre los Jueces CIVILES DE PEQUEÑAS CAUSAS y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE de esta ciudad, para lo de su cargo. 

 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 28 de febrero 2023  
Por anotación en estado No. 31 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 

  
JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
 

Exp. 110014-003-011-2023-00152-00  
  

Cumplidas las exigencias legales, el despacho, RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo Singular de 
MENOR CUANTÍA a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra LUIS 
FERNANDO SANCHEZ CAMACHO, por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $80.000.000,00 mcte, por concepto de capital contenido en 
el pagaré allegado como base de la ejecución.  

 
2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa fluctuante certificada 

como máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, sobre el capital, 
desde el día de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago, 
conforme lo dispone el Art. 884 del Código de Comercio y, sin que en ningún caso 
supere los límites establecidos en el Art. 305 del Código Penal. 

 
3. Por la suma de $9.572.392,00 mcte, por concepto de intereses corrientes 

generados y no pagados, contenidos en el pagaré allegado como base de la 
ejecución.  

 
4. Por la suma de $939.261,00 mcte, por concepto de otros, contenidos en el 

pagaré allegado como base de la ejecución. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese personalmente este proveído a la demandada, conforme a lo 
establecido en el artículo 290 y ss del Código General del Proceso, en concordancia 
con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de junio 4 de 2020, haciéndole saber 
que dispone de cinco (5) días a partir del día siguiente de la notificación para pagar, 
o diez (10) días para proponer excepciones.  

 

Requiérase a la parte ejecutante y a su apoderado para que en el término 
de ejecutoria de la presente providencia, manifieste bajo la gravedad de juramento 
que se entiende prestado con el respectivo escrito, conforme a lo indicado por el art. 
245 del C. G. del P., que el original del(los) título(s) ejecutivo(s) base de recaudo se 
encuentra(n) en su poder y, así mismo, se le advierte que el(los) mismo(s) no 
podrá(n) ser puesto(s) en circulación, manipulado(s), modificado(s), ni utilizado(s) 
para incoar ejecuciones diferentes a la que nos ocupa, ya que se entiende(n) 
incorporado(s) a este asunto, cuya administración y custodia bajo su 
responsabilidad hasta que este Despacho estime pertinente su exhibición y/o 
aportación física. 

 
 

 

 

 

 



Se reconoce personería para actuar en calidad de apoderada judicial de la 
entidad demandante a la Dra. JANNETTE AMALIA LEAL GARZON. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 28 de febrero 2023  
Por anotación en estado No. 31 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 

 



 

 
 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  
Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 
Exp. 110014-003-011-2023-00158-00 

 

 Por encontrarse cumplido el requisito previsto en el artículo 563 del 

Código General del Proceso, el Juzgado, dispone: 

 

 Declarar la apertura del proceso de Liquidación Patrimonial de Persona 

Natural no Comerciante, de la señora GLORIA AMPARO MONTEALEGRE 

IBAÑEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 28.556.230 de Ibagué.   

 

 Designar como liquidador (a) a EMIRO BENJAMI HUMANEZ PETRO, 

quien figura en la lista de liquidadores elaborada por la Superintendencia de 

Sociedades, en cumplimiento a lo ordenado por el artículo 47 del Decreto 2677 

de 2012. Comuníquesele telegráficamente lo aquí dispuesto y adviértasele que 

cuenta con cinco (5) días para posesionarse. 

  

 Ordenar al liquidador designado que dentro de los cinco (5) días 

siguientes a su posesión, notifique por aviso a los acreedores del deudor 

incluidos en la relación definitiva de acreencias y al cónyuge o compañero 

permanente, si fuere el caso, acerca de la existencia del presente proceso y 

para que publique un aviso en un periódico de amplia circulación nacional en el 

que se convoque a los acreedores del deudor, a fin de que se hagan parte en 

el proceso. 

 

 Así mismo, dentro de los veinte (20) días siguientes a su posesión debe 

actualizar el inventario valorado de los bienes del deudor. 

Oficiar a todos los jueces que tramitan procesos ejecutivos contra el 

deudor para que los remitan a la liquidación, incluso, aquellos que se adelanten 

por concepto de alimentos, indicándoles que la incorporación deberá darse antes 

del traslado para objeciones de los créditos, so pena de ser considerados como 

extemporáneos. No obstante, esta sanción no se aplicará a los procesos por 

alimentos. 



Advertir a todos los deudores del concursado para que sólo paguen al 

liquidador designado, so pena de la ineficacia de todo pago hecho a persona 

distinta. 

Comunicar a las centrales de riesgos CIFIN y DATACRÉDITO, sobre el 

inicio del presente trámite liquidatario, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 573 del Código General del Proceso. Ofíciese. 

Ordenar la publicación de esta providencia en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas de que trata el artículo 108 ibídem, en concordancia con 

lo establecido en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020.  

Notifíquese personalmente esta providencia al deudor, conforme lo 

disponen los artículos 290 y ss del CGP, en concordancia con lo previsto en el 

Art. 8 del Decreto 806 de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 28 de febrero 2023  
Por anotación en estado No. 31 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
           
 CB   

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

Corréo Electrónico e.b.humanez1129@gmail.com 
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